
Plaza Lama
La Supertienda

r ORIGINAL

Documentación presentada en la oferta técnica y credenciales (Sobre A)

1. Formulario de presentación de oferta (anexo).

2. Formulario de información sobre el oferente (anexo).

3. Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado

4. Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

5.Declaración jurada simple (no requiere firma de notario) del oferente manifestando

que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 14 de la Ley núm.

340-06 y susmodiñcaciones y el artículo 14 de Reglamentos de Compras de Bienes y

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial.

ó.Carta de presentación de la compañía, firmada por un representante legal.

7. Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) de la empresa.

8. Registro mercantil actualizado. No es necesario enviar constancia, esta

documentación.

9. Nómina de accionistastas

10.. Estatutos sociales de la compañía.

11. Acta de asamblea que designa representante autorizado para contraer obligaciones

homologas al objeto de la contratación debidamente registrada ante la Cámara de

mercio y Producción correspondiente,

stados Financieros Plaza Lama, S.A.

edula de Identidad y Electoral del representante Plaza Lama, S.A.
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* Comité 4o Compras y C(mtratackmos

'X H *'

No. Excediente

PEEX-CPJ-15-2023

Formulario de Presentación de Oferta

Señores

Consejo del Poder Judicial

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a los términos de referencia para el proceso de
excepción por exclusividad, para la adquisición de bonos navideños, incluyendo las adendas
realizadas a los mismos. Proceso: PEEX-CPJ-15-2023

b. De conformidad con los términos de referencia y cronograma de ejecución, nos
comprometemos a cumplir la adquisición de Iwnos navideños, en el cual participamos por el
lote 1 y lote 2 (ambos lotes).

Adquisición de bonos navideños 2023

Lote ítem Cantidad Denominación RD$ Unidad de medida

1 1 8,200 2,000 Ud.

2 16,100 1,000 Ud.

2 1 8,200 2,000 Ud. 1

2 16,100 1,000 Ud.

c. Para este procedimiento no somos partícipes en calidad de oferentes en más de una oferta, de
conformidad con los términos de referencia del proceso de excepción por exclusividad.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor de
cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el comprador para
presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en
la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y
ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como la más baja
ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Pedro Mario de Casia Lama Hache, en calidad de presidente, debidamente autorizado para
actuar en jwtíí5rey repres^ilac;ion de Plaz^¿-iBaa,5§jA. RNC 1-01-17111-1

'V

Fecha: 14 de septiembr^ác^OFirma

PlazaLama
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^ Comité de Compras y Coatntacioaes

PEEX-CPJ-15-2023

Formulario Información Sobre Oferente

14 de septiembre de 2023
Santo Domingo, D.N.

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: Plaza Lama, SA.

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 1-01-17111-1

4. RPE del Oferente: 1420

5. Domicilio legal del Oferente: Avenida 27 de Febrero, Esquina. Winston Churchül, Bella Vista,
Distrito Nacional.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Pedro Mario de Casia Lama Hache

Dirección: Calle Santo Domingo, casa Núm.5, sector La Esperilla, Santo Domingo, Distrito
Nadonal.

Números de teléfono y fax: Marcell Severino 849-205-9806

Dirección de correo electrónico: Mseverino@plazalama.com
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HACIENDA

Wrección General

Contrataciones Pulidas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción
RPE: 1420

Fecha de registro: 2/5/2006

Razón social: Plaza Lama, SA

Género: Masculino

Certificación MtPYME: No

Clasificación empresa: No clasificada

Ocupación:

Domicilio: Avenida 27 de Febrero, Esquina. Winston

Churchitl, N/A, Bella Vista

10112 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Mario Lama Haché

Observaciones:

Fecha actualización: 20/7/2023

No. Documento: 101171111 - RNC

Provee: Servicios,Blenes

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Plazárama

Actividad comercial 1 ? n

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

24110000 Recipientes y almacenamiento

39120000 Equipos, suministros y componentes eléctricos

43210000 Equipo informático y accesorios

47120000 Equipo de aseo

47130000 Suministros de aseo y limpieza

50100000 Frutos secos

50110000 Productos de carne y aves de corral

50120000 Pescados y mariscos

50130000 Productos lácteos y huevos

50150000 Aceites y grasas comestibles

50160000 Chocolates, azúcares, edulcorantes y productos de confitería

50170000 Condimentos y conservantes

50180000 Productos de panadería

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.Dortaitransaccional.aob.do | www.dacp-gob.do

Página 1 de 2



t
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REPUBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Pi^>Ucas

50190000 Alimentos preparados y conservados

50200000 Bebidas

50220000 Productos de cereales y legumbres

52120000 Ropa de cama, mantelerías, paños de cocina y toallas

52140000 Aparatos electrodomésticos

52150000 Utensilios de cocina domésticos

53100000 Ropa

53110000 Calzado

53120000 Maletas, bolsos de mano, mochilas y estuches

53130000 Artículos de tocador y cuidado personal

53140000 Fuentes y accesorios de costura

56100000 Muebles de alojamiento

56110000 Muebles comerciales e industriales

A"" X ^ '-
1  S - X
1  -A 1

Portal Transaccional - 20/7/2023 3:50:10 p.m.

Calle Pedro A, Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. República Dominicana. Tel; (809) 682-7407

wwwportaltransaccional.Qob.do | www.dacp.qob.do
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25/8/23, 11:28 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0223953263654

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
PLAZA LAMA S A, RNC No. 101171111, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL GGC, está al día en la
declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del
año dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.
Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.
Este documento no requiere firma ni sello.

mm
Código de fhrma: J1X1-5016-TG11-<92S-761140M
sha1: liMT1.0ZdACAJx3RXXsmYPD/NsTY=
OCK -OFKINAViRTÍlAL
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

J1X1-5016-TG11-6929-7611-8038

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://vvww.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689¿
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

2

hl^://dgii.gov.do/OFV/Doaimentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT8HsA==&numdoc=dQ/qhloNgniVVZyQ56Aeksw==&c... 1/1
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► CONSEJO DEL PODER JUDICIAL.
^ Comité d« Compras y Contrafacioses

it
PEEX-CPJ-15-202

Declaración Jurada

Quien suscribe, Pedro Mario de Casia Lama Hache, nacionalidad dominicana,'
mayor de edad y portador de la cédula de identidad y electoral No.001-00898
calidad de presidente, actuando en nombre y representación de Plaza Lama, S.
sede central en la Avenida 27 de Febrero, Esquina. Winston Churchill, sector Bella
Santo Domingo, Distrito Nacional, conforme a los poderes que me fueran otorgados, en
virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta
a los requerimientos de la convocatoria de proceso de excepción por exclusividad Núm.
PEEX-CPJ-15-2023, del Consejo del Poder Judicial para la adquisición de bonos
navideños, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1.No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar
establecidas en el Artículo 14 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de
Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre Compras y
Contrataciones del Estado.
2.Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.
S.Que no hay ningún acuerdo de parte de Plaza Lama, S.A. con persona particular,
sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.
4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca de
su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.
5.Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.
ó.Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7.Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Sodal
y Tributarias, conforme a la legislación vigente.
S.Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo
administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni se
ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos
precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la RepúbiicaJ¡)eTlíínIcanaaToSw catorce (l^OsjdíHy-d^sones de
septiembre del año dos mil veintitrés iáfü23).

ciueiezBid

Yo, Magaly Calderón García, ^^¿ggado Notario Público con el NúnÍ8^y89 ^l^I%tfito
Nacional Certifico y doy fe: Que por ante mi compareció el señor Peat^i¿3ahQ¿déLasia
Lama Hache, de generales y calidades que constan, quien me manifestó bajo fe de
juramento que esas es la firma que acostumbra a usar en todos los actos de su vida
pública y privada, por lo que se le debe dar entera fe y crédito. Krula ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional
mes de septiembre del añ

(14) díasomimcana

vemtitre

Magaly Calderón Ga
Abogado notario
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Plaza Lama
La Supertienda

14 de septiembre de 2023
Santo Domingo, D.N.

Señores

Consejo del Poder Judicial
Comité de Compras y Contrataciones

Asunto: Carta de Presentación de Compañía

Referencia: PEEX-CPJ-15-2023

Nosotros, Plaza Lama, S.A. somos una entidad comercial fundada en octubre del año 1929 por el

Sr. Pedro Juan Lama, en San Pedro de Macorís de donde es oriundo. Nuestro principal compromiso

es brindar un servicio que proporcione la mayor satisfacción al cliente, ofreciendo productos de

primera calidad y a los mejores precios, lo que nos ha llevado a posicionamos en el país como una

de las principales tiendas y supermercados por departamentos mas transcurridos por décadas.

Registro Nacional del contribuyente No. 101-17111-1,

Registro Proveedor del Estado No. 1420.

Sin más por el momento.

Cordialment

P^dro l^rio de^asia Lama Hache
Presidente Plaza Lama, S.A.

Plaza Lama
\  i
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TESORERIA DE LA

SEGURIDAD

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3460665

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa PLAZA
LAMA S A con RNC/Cédula 1-01-17111-1, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a la
Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que PLAZA LAMA S A haya realizado sus pagos en los plazos que
establece ta Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a
la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 5 días del mes de Septiembre del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://sulr.gob.do/sys/VerificarCet1lficaclon.aspx

WNGO

Datos de verificación;

• Código de firma digital: 3460665-T3779986-52G23

• Pin: 3008

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Teí:809-682-2688 Email:servicioalcliente(®c3marasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

i r pncD'jzc-.cm

SANTO DOMINGO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE

PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A VYWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

**************************************************************************************************

*********************************

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA

LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD ANÓNIMA - S.A.

REGISTRO MERCANTIL NO. 15741SD

*****;^***-¥^^:t¡*:t^*1Hi***^¡***************************************************************************

DENOMINACION SOCIAL: PLAZA LAMA, S.A

SOCIEDAD ANÓNIMA - S.A.

FECHA DE EMISIÓN: 4/3/03

RNC: 1-01-17111-1

FECHA DE VENCIMIENTO: 4/3/25

■t,*************************************************************************************************

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$1,880,000,000.00

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: RD$1,880,000,000.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 1/7/85

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 30/6/23

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA SOCIEDAD:

CALLE: AV. 27 DE FEBRERO, ESQ. WINSTON CHURCHILL

SECTOR: BELLA VISTA

MUNICIPIO: DISTRITO NACIONAL

DATOS DE CONTACTO DE LA SOCIEDAD:

TELÉFONO (1): (809) 985-2145
TELÉFONO (2): NO REPORTADO

NO. VALIDACIÓN: E57C7BF8-EBC7-4D65-94D9-QF08ADFD86BF RM NO. 15741SD Page 1 of 6



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilia, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodom¡ngo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

CORREO ELECTRÓNICO: NO REPORTADO

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: tienda.plazalama.com.do

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: COMERCIO, DISTRIBUCION, DETALLISTA, SERVICIO, IMPORTACION, OTROS

OBJETO SOCIAL: TIENDAS POR DEPARTAMENTOS Y NEGOCIOS DE EXPENDIO DE TODA CLASE DE MERCADERÍAS Y

PRODUCTOS, SUPERMERCADOS, ALMACENES GENERALES, FERRETERÍA, INSTALACIONES DE PLOMERÍA,

ELECTRODOMÉSTICOS, ZAPATERÍA; PRODUCTOS COMESTIBLES ELABORADOS O NO, PRODUCTOS DE CARNE Y AVES
DE CORRAL, PANADERÍA, PESCADOS Y MARISCOS, REPOSTERÍA, CAFETERÍA, BEBIDAS, DELICATESEN, FARMACIA,
ARTÍCULOS DE VESTIR PARA TODA LA FAMILIA, BELLEZA, CUIDADO E HIGIENE PERSONAL Y DEL HOGAR, ENSERES DE
COCINA, LENCERÍA, ELECTRODOMÉSTICOS, EQUIPOS ELECTRÓNICOS Y DIGITALES, COMPUTADORAS, SUMINISTRO

DE OFICINA, PRODUCTOS DE PAPEL, MOBILIARIO, MAQUINARIA, EQUIPO Y SUMINISTROS DE PROCESOS

INDUSTRIALES, COMPONENTE Y SISTEMAS DE TRANSPORTE, ESTRUCTURAS PREFABRICADAS, ESTRUCTURAS

PERMANENTES, EQUIPOS DE LABORATORIO Y CIENTÍFICO, ENTRE OTROS; ASÍ COMO LA IMPORTACIÓN,
COMERCIALIZACIÓN, PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTA AL POR MAYOR Y AL DETALLE DE TODO

TIPO DE PRODUCTOS Y MERCADERÍAS PARA CONSUMO DE HUMANO Y ANIMAL, TALES COMO PANADERÍA,

REPOSTERÍA, ENTRE OTROS, Y, EN SENTIDO GENERAL, LLEVAR A CABO CUALQUIER OTRO TIPO DE COMERCIO,
NEGOCIO, O ACTIVIDAD LÍCITA QUE RESULTE DE SU INTERÉS, TANTO EN EL TERRITORIO NACIONAL COMO EN EL

EXTRANJERO RELACIONADA CON EL OBJETO PRINCIPAL.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: TIENDAS POR DEPARTAMENTOS Y NEGOCIOS DE EXPENDIO DE TODA CLASE

DE MERCADERÍAS Y PRODUCTOS, SUPERMERCADOS, ALMACENES GENERALES, FERRETERÍA, INSTALACIONES DE

PLOMERÍA, ELECTRODOMÉSTICOS, ZAPATERÍA; PRODUCTOS COMESTIBLES ELABORADOS O NO, PRODUCTOS DE
CARNE Y AVES DE CORRAL,, PANADERÍA, PESCADOS Y MARISCOS, REPOSTERÍA, CAFETERÍA, BEBIDAS, DELICATESEN,
FARMACIA, ARTÍCULOS DE VESTIR PARA TODA LA FAMILIA, BELLEZA, CUIDADO E HIGIENE PERSONAL Y DEL HOGAR,

ENSERES DE COCINA, LENCERÍA, ELECTRODOMÉSTICOS, EQUIPOS ELECTRÓNICOS Y DIGITALES, COMPUTADORAS,
SUMINISTRO DE OFICINA, PRODUCTOS DE PAPEL, MOBILIARIO, MAQUINARIA, EQUIPO Y SUMINISTROS DE

PROCESOS INDUSTRIALES, COMPONENTE Y SISTEMAS DE TRANSPORTE, ESTRUCTURAS PREFABRICADAS,

ESTRUCTURAS PERMANENTES, EQUIPOS DE LABORATORIO Y CIENTÍFICO, ENTRE OTROS; ASÍ COMO LA

IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTA AL POR MAYOR Y AL

DETALLE DE TODO TIPO DE PRODUCTOS Y MERCADERÍAS PARA CONSUMO DE HUMANO Y ANIMAL, TALES COMO

PANADERÍA, REPOSTERÍA, ENTRE OTROS.

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

********* ************************************** *****************************

ACCIONISTAS;

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

BRITTON

MANAGEMENT, LTD

REP POR ELSA MARIA

HACHE BARSONA

AV. 27 DE FEBRERO, ESQ.

WINSTON CHURCHILL, BELLA

VISTA, SANTO DOMINGO,

DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA DOMINICANA

DOMINICANA NO

REP^flAfo

/ T tí
i" PlazI íma

NO. VALIDACIÓN: E57C7BF8-EBC7-4D65-94D9-0F08ADFD86BF RMNO. 15741SD PageZ
-A



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:8D9-682-2688 Email;servic¡oalcIÍente@camarasantodomingo.do www.camarasantodonningo.do RNC:401023687

CAPITAL HILL

ENTERPRISES, LTD REP

POR PEDRO JUAN

DECASIALAMA HACHE

AV. WINSTON CHURCHILL

ESQUINA 27 DE FEBRERO BELLA

VISTA, REPÚBLICA
DOMINICANA

NO REPORTADO NO

REPORTADO

EATONVILLE HOLDINGS,

LTD. REP POR PEDRO

TEOFILO DE CASIA

LAMA HACHE

AV. WINSTON CHURCHILL

ESQUINA 27 DE FEBRERO BELLA

VISTA, REPÚBLICA

DOMINICANA

NO REPORTADO NO

REPORTADO

IVORY CREEK

INVESTMENT, LTD. REP

POR ELSA RITA DE CASIA

LAMA DE GONZALEZ

CALLE NUMERO 62, MAXIMO

GOMEZ, DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA DOMINICANA

NO REPORTADO NO

REPORTADO

INDIGO PLANTATION

INVESTMENT, LTD REP

POR PEDRO MARIO DE

CASIA LAMA HACHE

AV. 27 DE FEBRERO ESQ.

WINSTON CHURCHILL, PLAZA

LAMA, BELLA VISTA, REPÚBLICA
DOMINICANA

NO REPORTADO NO

REPORTADO

FOREST GLADE

INVESTMENT, LTD REP

POR ELIZABETH

MARIANA LAMA HACHE

AV. 27 DE FEBRERO NO. 481, EL

MILLON, REPÚBLICA
DOMINICANA

NO REPORTADO NO

REPORTADO

SURGES BAY

INVESTMENTS, LTD REP

POR ELIZABETH EMILIA

LAMA HACHE

AV. 27 DE FEBRERO ESQ.

WINSTON CHURCHILL, BELLA

VISTA, SANTO DOMINGO,

DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA DOMINICANA

DOMINICANA NO

REPORTADO

--- —

CANTIDAD ACCIONISTAS: En el presente certificado figuran 7 de 7 accionistas.

CANTIDAD DE ACCIONES: 18,800,000

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD Testado^
CIVIL

PEDRO JUAN

DECASIA LAMA

HACHE

Miembro AV. DUARTE, NO. 78,

VILLA FRANCISCA,

DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0065052-2 DOMINICANA Casado/a

ELIZABETH

EMILIA LAMA

HACHE

Miembro AV. DUARTE, NO. 78,

VILLA FRANCISCA,

DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0089005-2 DOMINICANA

/}
lazjíj^
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
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PEDRO TEOFILO

DE CASIA UMA

HACHE

Tesorero AV. DUARTE, NO. 78,

VILLA JUANA,

DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0974517-4 DOMINICANA Casado/a

ELSA MARIA

HACHE

BARSONA

Secretaria AV. DUARTE #78,

VILLA FRANCISCA,

DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0088964-1 DOMINICANA Soltero/a

PEDRO MARIO

DE CASIA LAMA

HACHE

Presidente AV. DUARTE, NO. 78,

VILLA FRANCISCA,

DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0089820-4 DOMINICANA Casado/a

ELSA RITA DE

CASIA LAMA DE

GONZALEZ

Miembro AV. 27 DE FEBRERO,

ESQ. WINSTON

CHURCHILL, BELLA

VISTA, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0087535-0 DOMINICANA Casado/a

ELIZABETH

MARIANA LAMA

HACHE

Vicepresidente AV. DUARTE, NO. 78,

VILLA FRANCISCA,

DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0089004-5 DOMINICANA

//-

Casado/a

DURACIÓN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 2 AÑO(S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

PEDRO JUAN DECASIA

LAMA HACHE

AV. WINSTON CHURCHILL

ESQUINA 27 DE FEBRERO BELLA

VISTA, REPÚBLICA DOMINICANA

001-0065052-2 DOMINICANA Soltero/a

PEDRO MARIO DE CASIA

LAMA HACHE

AV. DUARTE, NO. 78, VILLA

FRANCISCA, DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-0089820-4 DOMINICANA ^a^o/a

^  • /l/
^  1 /I/

Nq
O

\a
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
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ELIZABETH MARIANA AV. 27 DE FEBRERO NO. 481, EL 001-0089004-5 DOMINICANA Casado/a
LAMA HACHE MILLON, REPÚBLICA

DOMINICANA

******************* ************************************ *************

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (SI APLICA);

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

JOSE RAFAEL LOMBA

LAMA

001-0097015-1 NO REPORTADO

************** tu ****** #*********************************************************** ***********

ÓRGANO LIQUIDADOR:

NO REPORTADO

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

ENTE REGULADO: NO. RESOLUCIÓN:

NO REPORTADO NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: 2471 MASCULINOS: 1,556 FEMENINOS: 915

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:

NO REPORTADO

******************************************************************************* ***********

//
NOMBRE NO. REGISTRO

PLAZA LAMA

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

COMENTARIO(S)

NO POSEE

NO. VALIDACIÓN: E57C7BF8-EBC7-4D65-94D9-0F08ADFD86BF RM NO. 15741SD Page 5 of 6



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

**************************************************************************************************

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA

CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

Santiago Mejía Ortíz

Registrador Mercantil

"no hay nada más debajo de esta línea**'

Digitally signed tiy SanOaoo Eugenio Mejía Orllz
Date: 2023.07.25 16:13:08 -04:00

NO. VALIDACIÓN: E57C7BF8-EBC7-4D65-94D9-0F08ADFD86BF RM NO. 15741SD Page 6 of 6
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PLAZA LAMA, S. A.

Capital Social Autorizado: RD$1,880,000,000.00

Capital Suscrito y Pagado: RD$1,880,000,000.00
Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) 1-01-17111-1

Registro Mercantil No. 15741SD

Santo Domingo, Distrito Nadonal

República Dominicana

IKAOOMlMOJa

•^«3 II

40044
f^JW

NÓMINA DE LOS ACCIONISTAS PRESENTES O REPRESENTADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE LA SDCIEDAD COMERCIAL "PLAZA LAMA, S. A.", CELEBRADA EN FECHA TREINTA (30)
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023).

Nombre del Accionista Número de

Acciones

Número de

Votos

BRITrON MANAGEMÉÑT, LTD., sociedad
comercial organizada de conformidad con
la leyes de las Islas Vírgenes Británicas,

con su domicilio en Chera Chambers, Road

Town, Toríola, Islas Vírgenes Británicas y

en esta ciudad en Bobadilla Oficina de

Abogados, con su domicilio en la Avenida

Abraham ""'Lincoin N0.29S, Edificio

Caribalico, piso 4, Sector La Julia, de esta

ciudad de Santo Domingo, Distrito

Nacional, debidamente representada por

su Directora, Elsa María Haché Barsona,

dominicana, mayor de edad, soltera,
domiciliada en el No. 62, de la Avenida

Anacaona 86B, Torre Caney, apartamento

4, Sector Bella Vista, de esta ciudad de

Santo Domingo, Distrito Nacional,

República Dominicana, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 001-

0088964-1;

CAPITAL HILL ENTERPRISES, LTD. sociedad

comercial organizada de conformidad con

las leyes de las Islas Vírgenes Británicas,
con su domicilio en Ornar Hodge Building,

2nd floor, Wickham's Cay, Road Town,

Tórtola, Islas Vírgenes Británicas,

debidamente representada por su

10,904, 10,904,000

m
DOCÜ
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Director, Pedro Juan Lama Hache,

dominicano, mayor de edad, soltero,

comerciante, domiciliado en el No. 62, de

la Avenida Máximo Gómez, de esta ciudad

de Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana, portador de ta

cédula de identidad y electoral No. 001-

0065052-2;-

EATONVILLE HOLDINGS, LTD., sociedad

comercial organizada de conformidad con

las leyes de las Islas Vírgenes Británicas,

con su domicilio en Omar Hodge Building,

2nd floor, Wickham's Cay, Road Town,

Tórtola, Islas Vírgenes Británicas,
debidamente representada por su

Director, Pedro Teófilo Lama Haché,

dominicano, mayor de edad, casado,

comerciante, domiciliado y residente en el

No. 62, de la Avenida Máximo Gómez, de

esta ciudad de Santo Domingo, Distrito

Nacional, República Dominicana, portador

de la cédula de identidad y electoral No.

001-0974517-4; —

IVORY CREEK InÍÉSTMEÍÍÍ sociedad
comercial organizada de conformidad con

las leyes de las Islas Vírgenes Británicas,

con su domicilio en Omar Hodge Building,

2nd floor, Wickham's Cay, Road Town,

Tórtola, Islas Vírgenes Británicas,

debidamente representada por su

Directora, Elsa Rita Lama de González,

dominicana, mayor de edad, casada,

comerciante, domiciliada y residente en el

No. 62, de la Avenida Máximo Gómez, de

esta ciudad de Santo Domingo, Distrito

Nacional, República Dominicana, portador

de la cédula de identidad y electoral
No.001-0087535-0;

1,316,000 1,316,000

■ 1,316,000 1,316,000

9^imo

1,316,000 1,316,000



tNfliG^/fLANTATfON iNVESTMENT, LTD.
socifedad comercial organizada de

conformidad con las leyes de las Islas

Vírgenes Británicas, con su domicilio en

Ornar Hodge Building, 2nd floor,
Wickham's Cay, Road Town, Tórtola, Islas

Vírgenes Británicas, debidamente

representada por su Presidente del

Consejo de Directores, el Director Pedro

Mario Lama Haché, dominicano, mayor de

edad, casado, comerciante, domiciliado y

residente en el No. 62, de la Avenida

Máximo Gómez, de esta ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional, República

Dominicana, portador de la cédula de

identidad y electoral No. 001-0089820-4;-

1,316,000 1,316,000

FOREST GLADE INVESTMENT, LTD.,

sociedad comercial organizada de

conformidad con las leyes de las Islas

Vt^enes Británicas, con su domicilio en

Ornar Hodge Building, 2nd floor,

V.'Tckham's Cay, Road Town, Tórtola, islas

Vírgenes Británicas, debidamente

representada por su Directora, Elizafaeth

Mariana Lama Haché, dominicana, mayor

de edad, casada, comerciante, domiciliada

y residente en el No. 62, de la Avenida

Máximo Gómez, de esta ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional, República

Dominicana, portador de la cédula de

Identidad y electora! No.001-0089(X)4-5;~

SURGES BAY INVESTMENT, LTD., sociedad

comercial organizada de conformidad con

las leyes de las Islas Vírgenes Británicas,

con su domicilio en Omar Hodge Building,

2nd floor, Wickham's Cay, Road Town,
Tórtola, Islas Vírgenes Británicas,

debidamente representada por su
Directora, Elízabeth Emilia Lama Haché,

dominicana, mayor de edad, soltera,
comerciante, domiciliada y residente en el

1,316,000 1,316,000



No. 62, de la Avenida Máximo Gómez, de
esta ciudad de Santo Domingo, Distrito

Nacional, República Dominicana, portador
de la cédula de identidad y electoral
No.001-0089005-2;

TOTALES

1,315,000 1,316,000

18,800,030 18,8{K),000

Los accionistas presentes o debidamente representados son aquellos cuyas firmas o las de sus
representantes aparecen sobre sus nombres.

Yo, Elsa María Haché de Lama, en mi calidad de Secretaria de la sociedad PLAZA LAMA, S.A., CERTIFICO
que la Nómina que antecede es exacta y verdadera. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil
veintitrés (2023).

Elsa María Hache Barsona

Secretaria

Ped<^ Marití^Lama Haché
Presidente

VOFE^

^  Páuna



PLAZA LAMA, S. A.

Capital Social Autorizado: RDS1,880,000,000.00
Capital Suscrito y Pagado: RD$1,880,000,OOO.CK)

Santo Domingo, Distrito Nacional

República Dominicana

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD COMERCIAL PLAZA LAMA, S. A.

CELEBRADA EN FECHA TREINTA (30) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023).

En la dudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a las diez horas
de la mañana (10:00 AM), del día treinta (30) de junio del año dos mi! veintitrés (2023), previa convocatoria,
se reunieron en el domicilio social de la compañía sito en la avenida 27 de Febrero esquina avenida Winston
Churchill, sector Bella Vista de esta ciudad, los señores accionistas de la sociedad Plaza Lama, S. A., quienes
figuran en la nómina levantada al efecto, la cual se anexa a la presente acta y forma parte de ella, con el
propósito de celebrar una Asamblea Genera! Extraordinaria de dicha sociedad.

La Asamblea fue presidida por el señor Pedro Mario Lama Haché, Presidente del Consejo de
Administración de la sociedad, mientras que la Secretaría de la misma fue ocupada por su titular, señora
Elsa María Haché Barsona, Secretarla del Consejo de Administración de la sociedad.

Constituida así la mesa directiva de la Asamblea General Ordinaria Anual, y de acuerdo con

instrucciones impartidas por el Presidente, la Secretaria dio lectura a la nómina de presencia,
comprobándose la asistencia o representación de todos los accionistas de la sociedad, por lo cual dicha
nómina fue encontrada conforme y aprobada por todos los accionistas presentes, quienes procedieron a
firmarla, conjuntamente con el Presidente y la Secretaria.

Una vez fue comprobada la presencia de todos los accionistas que representan el Capital Suscrito y
Pagado de la sociedad, estos manifestaron que renuncian a la formalidades y plazos de convocatoria para
la presente Asamblea Extraordinaria, por lo que el Presidente declaró la Asamblea Genera! Extraordinaria
regularmente constituida y en condiciones de poder deliberar y decidir acerca de los asuntos que le fueran
presentados. A continuación, el Presidente expresó que la finalidad de la Asamblea General Extraordinaria
era la siguiente:

is) Deliberar y decidir sobre la modificación del objeto de la sociedad comercial
agregando entre otras cosas, el expendio de productos tales como Instalaciones
de plomería, productos de carne y aves de corral, panadería, pescados y mariscos,
suministro de oficina, productos de papel, maquinaria, equipo y suministros de
procesos industriales, componente y sistemas de transporte, estructuras
prefabricadas, estructuras permanentes, equipos de laboratorio y científico, así
como también agregar las actividades comerciales tales como la producción y
elaboración de todo tipo de producto y mercadería para consumo humano y

animal, procediendo a modificar en consecuencia el artículo 2 de los estatutos
sociales de la sociedad;

2S) Cualquier otro asunto jfe ínteres para la compañía y sobre los cuales la
General sea regu^rmehté a^oderadav conforme al Artíqirto~34-d©»-los
Sociales. /'



A seguidas, el Presidente de la Asamblea sugirió someter a discusión y aprobación los puntos
Indicados en la agenda en ese mismo orden y ofreció, en su calidad de gestor, suministrar los documentos
y los informes que fuesen necesarios para la mejor edificación de la presente. Dicha moción fue
debidamente secundada y aprobada, pasándose a discutir los asuntos enunciados y adoptándose las
siguientes Resoluciones y Acuerdos.

Luego de establecida la Agenda, el Presidente de la Asamblea sometió a consideración el punto uno de la
misma respecto a la validez de la Asamblea en cuestión para sesionar y tomar decisiones validas como
Asamblea General Extraordinaria.

PRIMERA RESOLUCIÓN: La Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de socios de la
sociedad "PLAZA LAMA, S.A.", en fundones Extraordinarias, en ejercicio de las

atribuciones que le confieren los Estatutos Sociales de la misma, RESUELVE APROBAR

como a los efectos APRUEBA la modificación del objeto social de la sociedad comercial
agregando entre otras cosas, el expendio de productos tales como instalaciones de
plomería, productos de carne y aves de corral, panadería, pescados y mariscos, suministro
de oficina, productos de papel, maquinaria, equipo y suministros de procesos industriales,
componente y sistemas de transporte, estructuras prefabricadas, estructuras
permanentes, equipos de laboratorio y científico, así como también agregar tas
actividades comerciales tales como la producción y elaboración de todo tipo de producto
y mercadería para consumo humano y animal, y por lo tanto aprueban la modificación
del artículo 2 de los Estatutos Sociales de la sociedad para que a partir del cierre de los
trabajos de esta asamblea el mismo lea de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 2.- OBJETO. Esta sociedad tiene por objeto principal operar tiendas por

departamentos y negocios de expendio de toda dase de mercaderías y productos,
supemiercados, almacenes generales, ferretería, instalaciones de plomería,
electrodomésticos, zapatería; productos comestibles elaborados o no, productos de carne y
aves de corra!, panadería, pescados y mariscos, refKJStería, cafetería, bebidas, delicatesen,
farmacia, artículos de vestir para toda la familia, belleza, cuidado e higiene personal y del
hogar, enseres de cocina, lencería, electrodomésticos, equipos electrónicos y digitales,
computadoras, suministro de oficina, productos de papel, mobiliario, maquinaria, equipa y
suministros de procesos industriales, componente y sistemas de transporte, estructuras
prefebricadas, estructuras permanentes, equipos de laboratorio y científico, entre otros; así
como la importación, comercialización, producción, elaboración, distribución y venta al por
mayor y al detalle de todo tipo de productos y mercaderías para consumo de humano y
animal, tales como panadería, repostería, entre otros; y, en sentido general, llevar a cabo
cualquier otro tipo de comercio, negocio, o actividad lícita que resulte de su interés, tanto
en el territorio nacional como en el extranjero relacionada con el objeto principal."

La anterior Resolución se aprobó por unanimidad de votos por todos los accionistas presentes o

representados.

Finalmente, y luego de ofrecer el uso deia pala^rg a los ̂ ^stenteSsin que
misma, el Presidente de la Asamblea indicó qi^ la mesa diffcbv^ t^había sido ap®#ra;

/  •/ I i w.
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asunto por lo cual procedía dejar clausurada la sesión e instruyó a la Secretaria a levantar la presente acta,

siendo las doce torgs y tr^ta minutos de la tarde {12:30 PM), cuya acta, conforme establecen los Estatutos
Sociales, fs-fifrn^da por el/r^dente y la Secretaria de la Asamblea.

Elsa Rita Lama de González

Miembro

edro^ario l^a Hache

residente

Q^^Q.
Pedro Juan Lama Hache

Presidente Ejecutivo (CEO)

Elizabeth Mariana Lama Haché

Vicepresidente

Pedro Teófil

Tesorero

Elizabeth Emilia Lama Haché

Miembro

Elsa María Haché Barsona

Secretaria

Yo, Elsa María Haché Barsona, en mi calidad de Secretaria de la sociedad PLAZA LAMA, S.A., CERTIFICO

que el Acta de Asamblea General Extraordinaria que antecede es exacta y verdadera. En la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes

de junio del año dos mi! veintitrés (2023).

,45
Elsa María

Secretaria

vistafmueno:

ario LaíTía Haché

sidente

LQ
i.4/07/23 MORA: 10:36 AM

NtJ EKf.: 1128953 R H. 15741SD

uaftiv. i53 FIXÍO 181

Ví>lC«: 300.00
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ESTATUTOS SOCIALES

PLAZA LAMA, S.A.

CAPITULO I

NOMBRE - OBJETO - DOMICILIO - DURACIÓN

var-wo

ARTÍCULO 1- DENOMINACIÓN SOCIAL Conforme a las disposiciones legales de la República

Dominicana, particularmente de la Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de

Responsabilidad Limitada, No. 479-08, de fecha 11 de diciembre del 2008, modificada por la Ley 31-11

del 10 de febrero del 2011 (en lo adelante la "Ley'') entre los propietarios de las acciones creadas por

estos Estatutos Sociales y las que pudieran crearse posteriormente, se ha formado una sociedad

anónima de suscripción privada denominada:

PLAZA LAMA, S. A.

ARTICULO 2.- OEii^Q. Esta ^sociedad tiene por objeto principal operar tiendas por

departamentos y negocios de expendio de toda clase de mercaderías y productos, supermercados,

almacenes generales, ferretería, instalaciones de plomería, electrodomésticos, zapatería; productos

comestibles elaborados o no, productos de carne y aves de corral, panadería, pescados y mariscos,

repostería, cafetería, bebidas, delicatesen, farmacia, artículos de vestir para toda la familia, belleza,

cuidado e higiene personal y del hogar, enseres de cocina, lencería, electrodomésticos, equipos

electrónicas y digitales, computadoras, suministro de oficina, productos de papel, mobiliario,

maquinaria, equipo y suministros de procesos industriales, componente y sistemas de transporte,

estructuras prefabricadas, estructuras permanentes, equipos de laboratorio y científico, entre otros;

así como la importación, comercialización, producción, elaboración, distribución y venta al por mayor

y al detalle de todo tipo de productos y mercaderías para consumo de humano y animal, tales como

panadería, repostería, entre otros; y, en sentido general, llevar a cabo cualquier otro tipo de comercio,

negocio, o actividad lícita que resulte de su interés, tanto en el territorio nacional eximo en el

relacionada con el objeto principal.

•'«> \\



ARTÍCULO 3.- DOMtClUO. El domicilio social de la sociedad se establece en su Edificio de

Oficinas Corporativas, sito en la Avenida 27 de Febrero esquina Avenida Winston Churchil!, sector Bella

Vista, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, pudiendo el Consejo

de Administración decidir establecer y mantener sucursales, agencias y oficinas en cualquier otro lugar

del país o en el extranjero.

ARTÍCULO 4,- DURACIÓN. La sociedad tendrá una duración indefinida, y sólo podrá disolverse

por resolución de la Asamblea General Extraordinaria o por mandato de la Ley.

CAPITULO II

CAPITAL SOCIAL-ACCIONES

ARTÍCULO 5.- CAPITAL SOCIAL El Capital Social Autorizado de la sociedad es de MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,880,000,000.00),

moneda de curso legal en la República Dominicana, dividido en dieciocho millones ochocientas mil
^  800,000) acciones con un valor nominal de cien pesóJ''8Btñihicañ'óírfFÍD$ÍOO.OO) cada una.

ARTÍCULO 6.- AUMENTO DE CAPITAL. El Capital Social podrá aumentarse una o varias veces por

decisión de la Asamblea General Extraordinaria y a iniciativa del Consejo de Administración. Las

acxiones así creadas podran ser acciones comunes, privilegiadas o preferidas, emitidas en la forma y

bajo las condiciones que dicha Asamblea establezca.

PÁRRAFO La Asamblea General Extraordinaria que haya dispuesto el aumento del Capital Social

Autorizado reglamentará la forma y las condiciones que regularán la emisión y pago de las nuevas

acciones, la moneda en que se efectuará el pago, así como ta clase de acciones que serán emitidas.

Incluyendo sin limitaciones, el establecimiento de primas de emisión, cuando el aumento de dicho

Capital Social Autorizado haya de ser cubierto mediante la suscripción y pago de acciones en numerario

o en naturaleza.

ARTÍCULO 7.- REDUCCIÓN DEL CAfiTAL.'"Er ils^cíal sodra dudr;



procedimiento establecido a tales fines en la Ley.

ARTÍCULOS.- PAGO DE LAS ACCIONES. El monto de cada acción se pagará en el domicilio social,

en efectivo o en naturaleza, íntegramente, al suscribirse la acción.

ARTÍCULO 9.- FORMAS DE LAS ACCIONES. Las acciones de la sociedad serán nominativas. Los

Certificados de Acciones estarán firmados por el Presidente, o quien haga sus veces, y por el Secretarlo,

llevarán el sello de la sociedad y el número de orden que les correspondan, la fecha de emisión de los

mismos, el monto del capital social autorizado y del suscrito y pagado, el número de matriculación en

el Registro Mercantil y de Registro Nacional de Contribuyentes de la sociedad, así como el domicilio de

la sociedad y serán extraídas de libros talonarios.

Cualquier tenedor de un certificado que comprenda más de una acción, y que deseare

certificados por separado de cada acción, podrá solicitarlo al Presidente para que éste ordene al

Secretario expedir los certificados correspondientes, los cuales deberán tener siempre un valor tota!

ai óel certíScado que se desea desglosar. El certificado desglosado qi^tó3nuíaáo.,y deberá ser

archivado.

ARTÍCULO 10-- CESIÓN DE LAS ACCIONES: La transferencia de las acciones nominativas se

verificará, mediante una declaración de traspaso inscrita en los registros de la compañía, firmada por

el cedente y el cesionario, o los apoderados de éstos, ante el Presidente de la compañía. En todos los

poderes otorgados por accionistas para los fines de transferencia de acciones, se deberá por lo menos

verificar la firma del cedente. Estos poderes deberán archivarse junto a ios certificados cedidos o

anulados.

En caso de que alguno de los accionistas ceda, venda, transfiera, pignore, comprometa, aliene,

disponga o afecte en manera alguna de forma voluntaria, directa o indirectamente, una o todas sus

acciones a un tercero, en violación de los términos convenidos más adelante a esos fines en el

artículo, esta operación será nula e inoponible a la sociedad, no quedando.ásta obligac

los libras correspondientes tal transferenda^a^qp^if^ i^yos certifrc idos de|
/ ' V f >.
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PÁRRAFO i: Cuando un accionista desee vender sus acciones a un tercero o a otro accionista,

deberá previamente hacer una proposición de venta por escrito a los demás accionistas de la sociedad

por medio del Consejo de Administración. La oferta deberá estar vigente durante treinta (30) días,

contados a partir de la fecha en que se les comunique a los accionistas por escrito, en la forma indicada

más adelante, sobre la venta de que se trate, y otorgará a los accionistas, en la proporción del Capital

Suscrito y Pagado que íes corresponda, el derecho de adquirir las acciones en venta, en igualdad de

condiciones y por el mismo precio establecido por el vendedor. Será obligación del Consejo de

Administración comunicar por escrito a los demás accionistas, en un plazo no mayor de diez (10) días

a partir de la recepción del aviso escrito que en ese sentido se le formule, la cantidad de acciones

puestas en venta, el precio solicitado por las mismas y las demás condiciones de la venta, si las hubiere,

además de la indicación de la cantidad de acciones que tiene derecho a adquirir cada uno de ellos en

particular.

En caso de que uno o más accionistas no adquieran las acciones a que tienen derecho, éstas

"^¿érán ofrecidas,'éií las mismas condiciones antes señaladas, a los def;^V accionistas^ qüe hayan

adquirido su proporción, y así sucesivamente hasta que todos los accionistas hayan tenido ta

oportunidad de adquirir las acciones que desearan. El remanente de acciones si lo hubiere, podrá ser

vendido a terceros en igualdad de condiciones y precio.

Las formalidades antes señaladas, relativas al traspaso de acciones, no serán aplicables si la

totalidad de los accionistas de la compañía, manifiestan la renuncia a sus derechos en ese sentido.

PÁRRAFO II: En caso de emisión de nuevas acciones con cargo ai capital social autorizado los

accionistas tendrán el derecho preferente de suscribir las nuevas acciones en la misma proporción de

su participación accionaria! en la sociedad. En tal virtud, el Consejo de Administración deberá

comunicar por escrito a todos los accionistas de la compañía, dentro de un plazo no mayor de diez (10)

días, la cantidad de acciones que cada uno de ellos tiene derecho adquirir y cualesquiera otras

modalidades de dicha adquisición, incluyendo cualquier prima de emisión que haya sido es^

conforme está previsto en estos Estatutos Sociales. \
' ■ ■ V''



Sin embargo, si dicho aumento se Heva a cabo mediante la capitalización de dividendos o

utilidades, la revalíiadón de activos de la compañía u otra forma similar, no serán aplicables las

mencionadas formalidades.

PÁRRAFO III: PIGNORACIÓN DE ACCIONES: Ningún accionista podrá otorgar en prenda, ni de

manera alguna gravar sus acciones o cualesquiera de sus derechos o créditos contra la sociedad, sin

importar quien fuere el beneficiario de tales garantías, sin obtener previamente ta aprobación del

Consejo de Administración.

ARTÍCULO 11.- INDIVISIBILIDAD DE LAS ACaONES. Us acciones son indivisibles y la sociedad no

reconoce más que un propietario para cada acción. Todos los propietarios indivisos de una acción, sea

cual fuere su título, herederos o causahabientes de un accionista fallecido, usufructuario o nudo

propietario, están obligados a hacerse representar ante la sociedad por una sola persona, designada

por un acuerdo celebrado entre ellos, y a falta de ese acuerdo, por el Juez Presidente del Juzgado de

Primera Instancia del domicilio social de la srf^it^ad> a^lrvst^ciade la parte más diligente.

ARTÍCULO 12- DERECHOS DE LA ACCIÓN. Los accionistas tienen derecho a participar y

deliberar en las Asambleas Generales de Accionistas y tienen el derecho a voto y a la participación en

los beneficios de la empresa, así como también el de información. Los accionistas, así como sus

herederos, acreedores o causahabientes, no tienen intervención en la administración de los negocios

de la sociedad, ni pueden hacer fijar sellos sobre papeles, efectos o bienes de ésta. Para el ejercicio de

sus derechos deben referirse a los inventarios y a las deliberaciones de la Asamblea General.

ARTÍCULO 13.- TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS DE LA ACCIÓN. Los derechos y obligaci

correspondientes a la acción siguen al título, sea cual fuere su propietario. La propiedad de una

conlleva, de pleno derecho, la adhesión a los Estatutos Sociales de la sociedad y a las decisione

Asambleas Generales y del Consejo de Administración.

ARTÍCULO 14.- PÉRDIDA DE LAS ACCIONES. En caso de pérdida de ui



acciones, el propietario, deberá notificar la pérdida, la solicitud de anulación del o de los certificados

perdidos y la expedición del o de los certificados sustitutos a la sociedad por acto de alguacil, y hará

publicar un extracto de la notificación en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de

Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, una vez por semana durante cuatro (4)

semanas consecutivas. Si vencido el plazo de diez (10) días a partir de la última publicación, no hubiere

oposición a la cancelación de los certificados perdidos, el Interesado entregará a la sociedad los cuatro

(4) ejemplares del periódico en que se hayan publicado los avisos, debidamente certificados por el

editor del mismo, y la sociedad hará entrega a dicho interesado del o de los certificados sustitutos,

hadándose constar en el Libro de Registro de Acciones, la causa por la cual se cancelaron unos y se

expidieron otros.

PÁRRAFO: Si hubiere oposición de cualquier persona a la expedición de nuevos certificados de

acciones, éstos no se emitirán hasta que dicha oposición sea levantada o que la cuestión sea

definitivamente resuelta por sentencia de los Tribunales de Justicia, no susceptible de recurso alguno.

ARTÍCtjS 15:- RES^ONSÁBIUDAD DE LOS ACCIONISTAS. Los accionistas no son fesí¿5feblés; ^

ni aún respecto de los terceros, sino con el importe de los capitales que sus acciones representen; no

pueden ser obligados a ninguna restitución de intereses o de dividendos percibidos regularmente.

CAPITULO 111

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO 16.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO. La sociedad será administrada

Administración, compuesto por un mínimo de cinco (5) y un máximo de nueve (9) miembros,

miembros.

ARTICULO 17.- ELECCIÓN DE LOS ADMINISTRADORES Y DURACIÓN DE SUS

miembros del Consejo de Administración podrán ser accionistas o no de la soci¿^d

por la Asamblea General Ordinaria; durarán en sus funciones el téimino de d

éle^^



continuarán ejerciendo las mismas hasta que sus sucesores hayan sido designados y tomen posesión.

Una vez la Asamblea General haya elegido a los miembros del Consejo de Administración, éstos

procederán a elegir de entre sus miembros los que ejercerán, por el mismo término de dos (2) años,

las funciones de Presidente, quien deberá ser una persona física. Vicepresidente y Secretario, además

de cualesquiera otras posiciones que sean creadas por la Asamblea General, podiendo un

Administrador ejercer a la vez dos funciones, excepto las de Presidente y Secretario.

PÁRRAFO I: En caso de que la cantidad de miembros que conformen el Consejo de

Administración sea un número par los miembros del Consejo de Administración deberán designar a

unanimidad un miembro adicional, el cual no podrá ser accionista, funcionario o empleado de la

sociedad, y deberá ser igualmente independiente, neutral y de reconocida capacidad, honestidad e

integridad, el cual solo podrá votar en las reuniones del Consejo de /Viministración en caso de que haya

empate. Este administrador independiente tendrá el derecho de asistir a todas las reuniones del

Consejo de Administración y participar con voz, pero sin derecho a voto en las deliberaciones, salvo en

aquellos casos en que con su voto se resolvería un empate.

ARTÍCULO 18.- REEMPLAZO DE LOS ADMINISTRADORES. Si por alguna circunstancia, sea por

muerte, renuncia, interdicción, ausencia o inhabilitación, algún miembro del Consejo de

Administración cesa en sus funciones o no puede ejercerlas, el Consejo de Administración procederá a

llenar la vacante a título provisional, o si fuera necesario, podrá convocar a la Asamblea General

correspondiente, la cual nombrará el sustituto para que termine el período para el cual fue designado

el Administrador cesante. Todos los actos realizados por el Consejo de Administración y por el

funcionario designado dentro del nombramiento provisional, serán válidos aunque la Asa

General no ratifique el nombramiento.

ARTICULO 19.- REUNIONES DEL CONSEJO. El Consejo de Administración se reünirá\\j^nts^¿JiMj¡eío''

veces lo requiera el interés de la sociedad, por convocatoria del Presidente, de quien haga sus ve^^^4,^QQ.

de la mayoría de sus miembros, en el domicilio social o en cualquier otro lugar del país o del extrjnjj

Se requiere la presencia de la mayoría de sus miembros para la validez de su consrít

delegarse la representación y voto en otro miembro del Consejo, siem ire que^f%alfei)bf
ióm



para una sesión concreta y determinada del Consejo. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos.

PÁRRAFO I: Las convocatorias se harán por cualquier medio que permita constancia de su

recibo por parte de su destinatario, o mediante acto de alguacil, dirigido al último domicilio que se

conociere del miembro, según los registros de la sociedad. En todos los casos, la presencia de cualquier

miembro en la reunión implica renuncia por parte de ese miembro a las formalidades de la

convocatoria.

PÁRRAFO II: Las personas morales pueden formar parte del Consejo de Administración, pero la

función de Presidente deberá ser ocupada por una persona física. Las personas morales serán

representadas en las deliberaciones de! Consejo de manera permanente por la persona física con

autoridad para ello, según lo establezcan sus documentos sociales.

PÁRRAFO III; Las reuniones podrán ser celebradas mediante Intercambios simultáneos o

sucesivos, conjuntos o cruzados, por cualesquiera medios de comunicación, incluyendo, sin que esta

enunciación sea limitativa, confl^dástélefófíicas, vidéoconferendas, comunicaciones inmediatas vía

el internet, con la condición de que la comunicación así efectuada sea simultánea entre los miembros,

o que al menos les permita intercambiar respuestas inmediatamente, pudiendo el voto ser expresado
de forma electrónica o digital de conformidad con la Ley de Comercio Electrónico, Documentos y Firma

Digital. Deberá quedar prueba por escrito de la votación de cada administrador sea por telefax o correo
electrónico, donde aparezca la hora, emisor, mensaje, o, en su defecto, grabación magnetofontca

donde queden las mismas registradas. La votación se considerara realizada en el lugar donde se
encuentren presentes la mayoría de los miembros. Serán anulables las decisiones adoptadas cuando

algunos de los miembros del Consejo de Administración asistentes no participen en la comunicación
simultanea o sucesiva. En caso de reuniones no presenciales, en el acta levantada al efecto se dejará

constancia del lugar, fedia y hora que se realizó la reunión no presencial; el o ios medio utilizados para

su realización; los votos emitidos, los acuerdos adoptados y los demás requisitos establecidos en la ley.

Didia acta deberá ser certificada por quien actué como Presidente y Secretario de la reunión de que se

trate. Ambas circunstancias deberán expresamente indicarse en el actrqtje^e recteeef

actas conteniendo las resoluciones así adoptadas se incluirán de actas. D^iSt^to ̂ do, O

JC 10^'



el Consejo de Administración podrá adoptar decisiones sin necesidad de reunión, convocatoria previa,

ni votación a! efecto, y estas decisiones tendrán la misma fuerza y efectos que las que hubieran sido

adoptadas por unanimidad en una reunión del Consejo. En éstos últimos casos las deliberaciones y

decisiones adoptadas por el Consejo de Administración deberán ser comprobadas por un acta

debidamente firmada por todos los miembros del Consejo en señal de aprobación.

ARTÍCULO 20.- ACTAS DEL CONSEJO. Las deliberaciones del Consejo de Administración deberán

constar en actas inscritas en un registro especial, firmadas por los Administradores presentes y por

quienes hagan sus veces Presidente y Secretario en cada reunión del Consejo. Las copias de esas actas

o sus extractos, para ser válidos, deberán ser expedidos y firmados por el Presidente y Secretarlo del

Consejo o quienes hagan sus veces. La justificación del número de Administradores en ejercicio, de la

calidad de Administrador y del contenido de! acta, resultará válidamente con respecto de los terceros,

de toda copia o extracto que hayan sido firmados por dichos flincionarlos.

ARTÍCULO 21.- PODERES DEL CONSEJO. El Consejo de Administración está investido de los

poderes más extensos para actuar en nombj^^^de ja sqcjedad.y hacer o autorizar todos los actos y

operaciones relativos a su objeto, con exclusión solamente de los actos reservados de un modo expreso

a la Asamblea General. Tiene principalmente los poderes siguientes, los cuales no son limitativos:

a) Representar a la sociedad respecto de los terceros, incluyendo la administración pública

y las empresas privadas;

b) Formular y hacer ejecutar los reglamentos de la sociedad;

c) Formular y votar el presupuesto anual de los gastos generales y de operací

sociedad;

d) Determinar el empleo de las sumas disponibles y de los fondos de reservas, dentro de

los límites determinados por la Ley y por las Asambleas Generales qy^^^cldan
constituirlos;



e) Celebrar toda clase de contratos, con las únicas limitaciones que las determinadas en

estos Estatutos o en la Ley;

f) Hacer abrir y clausurar cuentas corrientes o de otra índole en instituciones bancarias o

con cualesquiera otras personas o firmas comerciales, nacionales o extranjeras;

suscribir, endosar, girar y aceptar letras de cambio y otros efectos de comercio;

g) Dar o recibir dinero a préstamo con garantía de todo género, y especialmente de

prendas, hipotecas, antícresis, fianzas, pagares o sin estas garantías; otorgar en

beneficio de terceros, garantías ya sean reales o perennales, o ambas, relativas a

préstamos que éstos obtengan o piensen obtener;

h) Observar y hacer cumplir las bases de organización de la sociedad, consignadas en estos

Estatutos Sociales, y cuanto acuerde la Asamblea General de Accionistas y el propio

Consejo de Administración;

i) Supervisar los actos y operaciones de todos los empleados y mandatarios de la sociedad

y examinar las cuentas, cuando lo estime oportuno;

]) Establecer normas y presupuestos, cuando lo juzgue conveniente, relativos a los

generales y a los de aprovisionamientos, así como proponer amortizaciones^^^]^^

k) Hacer informes sobre aumento o disminución del Capital Social Autoriz

cualquier modificación estatutaria;

I) Realizar todas aquellas funciones que expresamente le deleguen las Asambleas

Generales de Accionistas;

m) Cubrir provisionalmente las vacantes que ocurran entre-

Consejo de Administración, en los casos y en las fomr as prev^| é|t ^ícuío



estos Estatutos Sociales;

n) Proponer el enr^pleo de los beneficios, así como el tratamiento de las pérdidas;

o) Celebrar contratos de venta y de compra de bienes muebles e inmuebles, y de

préstamos hipotecarios figurando en estos últimos la sociedad como prestataria o como

prestamista, y consentir en radiaciones hipotecarias en la forma que juzgue

conveniente;

p) Representar a ia sociedad en justicia, por medio de su Presidente, quien podrá actuar

sin autorización del Consejo de Administración cuando la sociedad sea demandada o

cuando se trate de medidas o acciones sumarias, urgentes encaminadas a la protección

de los intereses de la sociedad; requerir y obtener copias de sentencias; dar

aquiescencia; desistir de las instancias y de las acciones judiciales y proceder a la

ejecución de los fallos por todos los medios y vías de derecho, con facultad para

transigir, comprometer, designar amigables j^^fnppnedore^, c.árbitrpesssactistar

decisiones arbitrales;

q) Representar a la sociedad en todas las operaciones de quiebra; y,

r) Nombrar los principales funcionarios de ia sociedad que habrán de ocu'5^PS^i«r'sus

operaciones, y a cualesquiera otras personas que hayan de ejercer funciones de

agentes, administradores o representantes en el país o en el extranjero, pudiendo

designarles bajo los títulos y cargos que estime conveniente, tales como los de

Presidente, Vicepresidentes, Administradores, Directores, Gerentes y cualesquiera

otras posiciones ejecutivas que el Consejo determine, fijándoles a los designados las

remuneraciones que estime de lugar.

ARTÍCULO 12.~ DELEGACIÓN DE PODERES. El Consejo de Administración podrá

sustitución de mandato, los poderes que juzgue convenientes, al presidente o a



Administradores de la sociedad, o a cualquier otra persona empleada o no de la sociedad.

ARTÍCULO 23.- FIRMAS. Todos los actos de la sociedad, acordados por las Asambleas Generales

o por el Consejo de Administración, así como los relativos a los poderes y actos que el Presidente tiene

faojitad de realizar, serán firmados por éste, o por quien haga sus veces. Asimismo, el Presidente podrá

firmar por sí mismo o por apoderado, y bajo su responsabilidad, los actos de servicios diarios y la

correspondencia. Sin embargo, tanto las Asambleas Generales como el Consejo de Administración

podrán autorizar a otras personas distintas del Presidente para que firmen y realicen uno o más actos

en nombre y representación de la sociedad, siempre y cuando esos actos sean de la competencia de

los organismos que tos autoricen.

y

ARTÍCULO 24.- RESPONSABILIDAD DE LOS ADMtNISTRADORES. Los Administradores son

responsables individual o solidariamente según sea el caso y corresponda, hacia la sociedad o frente a

los terceros, por las infracriones o violaciones a las disposiciones legales, reglamentarias o estatutarias

vigentes y a sus deberes y obligaciones y a las faltas cometidas en su gestión. Los administradores

' estarán obligados a guardar reserva respectó de los negocios de la >1S:iedad y de la información social

a la que tengan acceso en razón de su cargo y que a la vez no haya sido divulgada oficialmente por la

sociedad, salvo requerimiento de cualquier autoridad pública o judicial competente.

CAPITULO IV

FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE

ARTÍCULO 25.- El Presidente del Consejo de Administración o quien legítimamente lo susi

tendrá las siguientes atribuciones:

a) Convocar al Consejo de Administración y a las Asambleas Generales cuando lo crea

conveniente o cuando le sea solicitado en la forma que determinan estos Estatutos

Sociales;

b) Presidir el Consejo de Administración y las Asambleas Generales;



c) Representar a ta sociedad y obligarla en todos los actos y atribuciones que le hayan sido

conferidas por estos Estatutos Sociales o que le hayan sido delegadas expresamente

por el Consejo de Administración, o por las Asambleas Generales; y, sin necesidad de

esa delegación, para todo lo relativo a la ejecución del presupuesto aprobado por el

Consejo de Administración; adquirir por compra u otras modalidades los bienes

muebles que sean necesarios para las operaciones de la sociedad;

d) Firmar, conjuntamente con el Secretario, los títulos de las acciones, la transferencia de

las mismas y los originales de las actas de) Consejo de Administración y de las Asambleas

Generales;

e) Hacer que se mantenga la contabilidad en correcto funcionamiento, supervisándola

debidamente; controlar las demás operaciones sociales; rendir y tomar cuentas,

examinarlas, aprobarlas o modificarlas; y cobrar deudas y dar recibos por el pago de

ellas;

f) Concomitantemente con otro miembro del Consejo de Administración o por pre^da

autorización de dicho consejo, hacer que se efectúen depósitos en bancos, en manos

de otras sociedades o de particulares, nacionales o extranjeros, y extraer los fondos por

medio de mandatos o cheques; girar, librar, descontar, suscribir, avalar, intervenir,

endosar, aceptar, protestar y pagar letras de cambio, libranzas, mandatos, cheques,

pagarés y otros efectos de comercio;

g) Hacer que se paguen las contribuciones, impuestos, derechos de todas clases

establecidos sobre la sociedad, hipotecas y demás cargas y obligaciones de los

inmuebles urbanos o rurales que pertenezcan a ésta, total o parcialmente, y efectuar y

consentir la cancelación de todo gravamen en los registros correspondientes;

h) Someter instancias ai Presidente del Juzgado de Primera Instancia par^

nombrare reemplaz^j^ >Sl]^arios de Cuentas, i n los Cc^scn qd&ja As^mbleal



Genera! Ordinaria no haya procedido a nombraríos, o en caso de impedimento o

negativa, todo ello según la forma prevista en d Artículo 248 de la Ley;

i) Ejecutar las decisiones de las Asambleas Generales sobrentendiéndose en el principio

de que el Presidente está enteramente sometido a la voluntad de los accionistas,

expresada por las Asambleas Generales y del Consejo de Administración.

ARTÍCULO 26.- FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE. En caso de ausencia, muerte, inhibición,

Inhabilitación o interdicción del Presidente, ejercerá sus funciones el Vicepresidente, y, a falta de este,

el miembro del Consejo de Administración que ai efecto designe el propio Consejo de Administración.

Si es definitiva la causa por la cual no puede o pueden actuar el Presidente o sus sustitutos, se procederá

a la sustitución de dicho o dichos funcionarios, en la forma que determina el Artículo 17 de estos

Estatutos Sociales.

CAPITULO V

FUNCIONES DEL SECRETARIO

ARTÍCULO 27.- ATRIBUCIONES DE SECRETARIO. El Secretario del Consejo de Administración

ejercerá también las funciones de Secretario de las Asambleas Generales y sus atribuciones son:

a) Llevar los libros talonarios de las acciones y registros de transferencias de las mismas

siempre y cuando las mismas se hayan hecho de acuerdo a lo establecido en los

Estatutos y de las actas de las Asambleas Generales y del Consejo de Administración;

b) Firmar conjuntamente con el Presidente los títulos de las acciones, el Libro Registro de

las mismas y los originales, coplas y extractos, de las actas del Consejo de

Administración y de las Asambleas Generales y de las listas de nóminas de presencia,

así como certificar las actas del Consejo de Administración con su sola firma, y las de las

Asambleas Generales conjuntamente con el Presidente;

'... I

Certificar el número de votos que corresponde ista, formar^p^na nómina



que contenga los nombres y domicilio de los accionistas presentes en cada Asamblea

General;

d) Cumplir todas las funciones que le atribuyen estos Estatutos Sociales, las leyes, o

aquellas que resulten de Resoluciones de las Asambleas Generales o del Consejo de

Administración.

CAPITULO VI

DEL O DE LOS COMISARIOS

ARTICULO 28.- DESIGNAaÓN DELO DE LOS COMISARIOS. Las Asambleas Generales Ordinarias

anuales nombrarán uno o más Comisarios de Cuentas, y los suplentes de éstos si así decidieran

nombrarlos, los cuales durarán en sus funciones por el término dos (2) ejercicios sociales. El o los

Comisarios de Cuentas y sus suplentes si hubieran sido designados, deberán ser personas físicas y tener

un grado de licenciatura en contabilidad, administración de empresas, finanzas o economía, con no

menos tres (3) anos 4fe e>íperiencja .en su profesión. tú", j

ARTÍCULO 29.- FUNCIONES DEL O DE LOS COMISARIOS. El o los Comisarios presentarán

anualmente a la Asamblea General Ordinaria un informe sobre la situación de la sociedad y sobre las

cuentas y balances sometidos por el Consejo de Administración. Verificarán los valores y los

documentos contables de la sociedad y que los mismos se encuentren de conformidad con las reglas

vigentes. Asimismo, verificarán la sinceridad y concordancia con las cuentas anuales del informe del

Consejo de Administración y los documentos dirigidos a los accionistas sobre la situación financiera y

las cuentas anuales. Las deliberaciones que contengan aprobación del balance y de las cuentas serán

nulas si no hubiesen sido precedidas del informe del o de los Comisarios de Cuentas.

ARTÍCULO 30.- COMUNICACIÓN DE LOS LIBROS: Durante el trimestre que preceda a la época

fijada por estos Estatutos Sociales para la reunión de la Asamblea General Ordinaria Anual, el o los

Comisarios de Cuentas tendrán derechos, cada vez que lo juzguen conveniente, al interés spiíí^éffla'r^GQ

comunicación de los libros y examinar las operaciones de la



ARTÍCULO 31.- INVENTARIO - BALANCES - CUENTAS: El Consejo de Administración deberá

poner a disposición del o de los Comisarios de Cuentas el inventario, el balance y la cuenta de ganancias

y pérdidas y el informe de gestión anual del Consejo de Administración con treinta (30) días de

antelación a la celebración de la Asamblea General Ordinaria Anual pudiendo comunicar cualesquiera

reservas que tengan sobre los mismos a los Administradores. Si no encontraran respuesta satisfactoria

a su requerimiento, harán constancia de ello en su informe a la Asamblea.

ARTÍCULO 32 - INFORME DEL O DE LOS COMISARIOS. El o los Comisarios de Cuentas entregarán

su informe, así como las cuentas y balances presentados por el Consejo de Administración, al Secretario

de la sociedad, con no menos de quince (15) días de antelación a la celebración de la Asamblea General

Ordinaria, para que puedan ser examinados por todos los accionistas que lo soliciten.

CAPITULO VII

ASAMBLEAS GENERALES

ARTÍCULO 33.- ASAMBLEAS GENERALES. Las Asambleas Generales son el órgano supremo de la

sociedad, podrán acordar y ratificar todos los actos y operaciones de ésta y sus resoluciones en los

asuntos de su competencia, obligarán a todos los accionistas aún disidentes y ausentes, cuando hayan

sido adoptadas conforme a la Ley y a estos Estatutos Sociales.

Las reuniones de las Asambleas Generales podrán ser celebradas mediante intercambios

simultáneos o sucesivos, conjuntos o cruzados, por cualesquiera medios de comunicación Incluyendo,

sin que esta enumeración sea limitativa, conferencias telefónicas, video conferencias, y comunicación

inmediata vía internet.

Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias y especiales, dependiendo de

cuál sea su objeto.

ARTÍCULO 34." ASAMBLEAS GENERALE stas se reunirán wualméacción

Pá^ie



en Asamblea General Ordinaria dentro de los ciento veinte (120) siguientes a la terminación de cada

año o ejercicio soda!, en el día, hora, lugar y en la forma que indique la convocatoria, según resolución

del Consejo de Administración, ya sea en el país o en el extranjero o de manera electrónica o digital.

Las Asambleas Generales Ordinarias podrán ser convocadas a otros fines que no sean las señaladas en

ei Artículo de estos Estatutos Sociales, y deliberarán respecto de asuntos que la Ley o los Estatutos

Sociales no hayan confiado a otros tipos de Asambleas.

ARTÍCULO 35.- ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS. Los accionistas podrán reunirse

también en Asamblea General Extraordinaria a iniciativa del Consejo de Administración, de un

mandatario Judicial o del o de los liquidadores, en los casos en que la Ley así lo prevé, en casos de

urgencia a iniciativa del o de los Comisarlos de Cuentas, o a petición de accionistas que representen

por lo menos el diez por ciento (10%) de las acciones suscritas y pagadas. En estos últimos casos, la ^
petición deberá hacerse por carta certificada dirigida al Presidente, firmada por todos los solicitantes

de la reunión, y el Presidente estará obligado a hacer la convocatoria dentro de los cinco (5) días

siguientes de haber recibido la petición, para que los accionistas se reúnan en Asamblea General

Extraordinaria en el plazo que se fija cii:^eiAítículo.35.de estos Estatutos Sociales.

ARTICULO 36.- CONVOCATORIAS. Las convocatorias para las reuniones de las Asambleas

Generales, ya sean Ordinarias o Extraordinarias, se harán por avisos publicados en un periódico del

domicilio social de amplia circulación, por cartas circulares suscritas por el Presidente o quien haga sus

veces, enviadas éstas últimas por correo certificado, o por medios electrónicos que estén disponibles

con la debida confirmación del recibo de dichos mensajes, dentro de un plazo no menor de quince (15)

días antes de la fecha de (a reunión, a menos que los accionistas o sus representantes hayan renunciado

a dichos plazos. En todas las convocatorias deberá indicarse lo siguiente:

a) Denominación social;

b) El monto del Capital Autorizado y del Suscrito y Pagado;

c) El domicilio social de la sociedad

^  'i
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d) El Tíúmero de matriculadón en el Registro Mercantil y en el Registro Nacional de

Contribuyerrles (RNC);

e) El día, hora y lugar de celebración de la Asamblea;

f) El carácter de la Asamblea;

g) El orden del día;

h) El lugar donde habrán de depositarse los poderes de representación, si los hubiere.

i) La firma de los convocantes.

PÁRRAFO: Cualquiera o todos los accionistas, si se encontraren presentes o regularmente

representados en las Asambleas Generales, ya sean estas Ordinarias o Extraordinarias, pueden

renunciar a la forma y a! plazo de la convocatoria.

ARTÍCULO 37.- QUORUM. Las Asambleas Generales Ordinarias, se constituyen válidamente con

un número de accionistas que representen por lo menos la tres cuarta (3/4) de las acciones suscritas y

pagadas. Sin embargo, si no concurren accionistas que representen la tres cuarta (3/4) parte, de las

acciones suscritas y pagadas, se hará una nueva convocatoria con un plazo de cinco (5) días por lo

menos de antelación, y éstas podrán constituirse y deliberar válidamente si concurren la mitad (1/2)

de los accionistas presentes o representados en la nueva reunión, pero solamente sobre los asuntos a

que se contrae la primera convocatoria.

Las Asambleas Generales Extraordinarias deliberarán válidamente si concurren personalmente

o por apoderado en la primera convocatoria accionistas que representen por lo menos la tres cuartas {

(3/4) parte de las acciones suscritas y pagadas. Sin embargo, si no concurren accionis^

representen tres cuartas (3/4) parte de tas acciones suscritas y pagadas, se haij

(invocatoria con un plazo de cinco (5) días por lo meno^fi^g^^ación, ̂ éstas ̂ dr<



deliberar válidamente si concurren accionistas que representen la mitad (1/2) de dichas acciones

suscritas y pagadas. A falta de quorum en la segunda convocatoria, la Asamblea General Extraordinaria

podrá ser prorrogada a una fecha posterior dentro de los dos (2) meses siguientes.

ARTÍCULO 38.- ASAMBLEAS GENERALES ESPECIALES. Las Asambleas Generales Especiales son

aquellas que solo reúnen a los titulares de acciones de una categoría determinada. La decisión de una

Asamblea General para modificar los derechos de una categoría de acciones solo podrá ser definitiva

cuando previamente haya sido aprobada por la Asamblea General Especial de los accionistas de esa

categoría. En esta asamblea, los accionistas que no sean titulares de la categoría de acciones de que se

trata no podrán participar en la misma, ni a título personal ni como apoderados de los que tengan ese

derecho.

La Asamblea General Especial deliberará válidamente, en la primera convocatoria, si los

accionistas presentes o representados poseen al menos tres cuarta (3/4) partes de las acciones de las

cuales se proyecta modificar los derechos, y, de no reunirse ese quorum en ocasión de una segunda

convocatoria, si los accionistas presentes o representadjy? ppseen al menos la mitad de tales acciones.

A falta de este quórum, la Asamblea General Especial podrá ser prorrogada para una fecha posterior

dentro de los dos (2) meses siguientes. La Asamblea General Especia! decidirá por el voto favorable de

una mayoría simple de parte de los votos de los accionistas presentes o representados.

Las convocatorias a las Asambleas Generales Especiales podrán ser realizadas por el Consejo de

Administración o por accionistas que reúnan la décima (1/10) parte de las acciones de la categoría

interesada. En el primer caso, el Presidente del Consejo de Administración presidirá la Asamblea, pero

si no es titular de acciones de la categoría de que se trata no tendrá derecho a voto; en el segundo caso

la Asamblea General Especial será presidida por un accionista titular de acciones de la categoría de que

se trata, elegido por la Asamblea General Especial.

ARTICULO 39.- FUERZA Y VALIDEZ DE LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS GENER

Asambleas Generales, regularmente constituidas, representan la universalidad de los accúí^©t.as,

resoluciones, tomadas de conformidad con la Leyj^gSTBtaj^Estatutps Soci^es, obWiattatbáói'



accionistas, aún a los ausentes, disidentes o incapaces,

ARTÍCULO 40.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS EN US ASAMBLEAS GENERALES. Todo

accionista tiene derecho a hacerse representar por medio de un apoderado especial, sea accionista o

no, quien podrá firmar las convocatorias, asistir a las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias,

votar en ellas, firmar las actas de las sesiones, y todos los demás actos y formalidades legales que fueran

necesarios sobre estos asuntos. Los poderes deberán ser depositados en el domicilio social por lo

menos un (1) día hábil antes del fijado para la reunión. Tendrán derecho también los accionistas a

hacer elección de domicilio para fines de convocatorias o notificaciones hechas por la sociedad.

Salvo tos casos de representación legal, el Presidente y los demás miembros del Consejo de

Administración, los gerentes, tos Comisarios de Cuentas y los empleados de la sociedad no podrán

representar en las reuniones de las Asambleas Generales de accionistas acciones distintas de las

propias, mientras estén en e! ejercicio de sus cargos, ni sustituir los poderes que se les confieran,

tampoco podrán votar en aquellas resoluciones vinculadas a sus actos de gestión ni en aquellas

concernientes a su responsabilidad o remodon.

Los poderes deberán indicar los nombres, las demás generales, los documentos legales de

identidad y el domicilio del accionista y del mandatario, si fueren personas físicas, y la denominación

o razón social, domicilio, número de matriculación en el Registro Mercantil y en el Registro Nacional

de Contribuyentes, si se tratare de una persona Jurídica. Estos poderes serán indelegables y deberán

ser archivados por el Secretario de la sociedad. E! mandato deberá ser dado para una sola Asamblea

General o para dos, una Ordinaria y otra Extraordinaria, que se celebren en la misma fecha o dentro

de un plazo de quince (15) días. El mandato dado para una Asamblea valdrá para las sucesivas,

convocadas con el mismo orden del día.

El Presidente del Consejo de Administración deberá poner a disposición de los accionistas, a

partir de la convocatoria, en el domicilio social, los documentos relacionados con los asunjps^alratar

por la Asamblea Genera!, de rmneraj^^páas^omsXss puedan emitir su Juicio ̂ ^cSrfocimletfto^
de causa.
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Antes de cualquier Asamblea General, todo accionista tendrá derecho, durante los quince

(15) días precedentes, a obtener comunicación de:

a) La lista de los accionistas de la sociedad, que debe estar certificada por el

Secretario y por el Presidente del Consejo de Administración; y,

b) Los proyectos de resolución que serán sometidos a la Asamblea General por quien

las convoca.

Además, antes de los cinco (5) días precedentes a las Asambleas Generales, uno o varios

accionistas que representen por los menos la vigésima (1/20) parte del capital social suscrito y

pagado, tendrán la facultad de depositar, para su conocimiento y discusión, proyectos de

resoluciones relativos a los asuntos del orden del día. Los accionistas podrán obtener comunicación

de los proyectos de resoluciones desde que sean depositados.

Todos las accionistas tendrán la facultad de plantear por erci üc, con cinco .(5)* días de

antelación a las Asambleas Generales, preguntas que el Consejo de Administración estará obligado

a contestar en el curso de la sesión de la Asamblea de que se trata.

Durante los quince (15) días que precedan a la Asamblea General Ordinaria anual, cualquier

accionista que lo solicite tendrá el derecho a obtener comunicación de:

a) Los estados financieros auditados;

b) Los informes de gestión del Consejo de administración y del o de los Comisarios

de Cuentas, que serán sometidos a la Asamblea;

c)

d)

Los proyectos de resoluciones que someterá a la Asamblea General la persona que

la ha convocado;

El monto global exacto de iraciones pagad s a los
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año anterior, certificado por el o los Comisarios de Cuentas; y,

e) Una relación de los contratos celebrados por la sociedad durante el ejercicio

social.

En todo momento, cualquier accionista también tendrá derecho a obtener, en el domicilio

social, la comunicación de los documentos e informaciones indicadas en el artículo anterior,

concernientes a los tres (3) últimos ejercicios sociales, así como de las actas y las nóminas de

presencias de las Asambleas Generales correspondientes a esos períodos.

El indicado derecho de comunicación de los documentos señalados podrá ejercerlo cada

copropietario de acciones indivisas, así como el nudo propietario y el usufructuario de cualquier

acción.

ARTÍCULO 41.- DIRECTIVAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES. Las Asambleas Generales son

pT'ésidídás pui eí Presidente del Consejo de Administración, o por quien d¿1¿a sustiluii ío, según eí

Artículo 25 de estos Estatutos Sociales, y a falta de ellos, el accionista titular o representante de la

mayor cantidad de acciones declarará abierta la Asamblea General de que se trata, para que ésta

designe un Presidente ad-hoc. El Secretario del Consejo de Administración ejercerá las funciones de

Secretario de las Asambleas Generales, y en su defecto, el Presidente, o quien haga sus veces, designará

un Secretario ad-hoc.

PÁRRAFO: En caso de que la convocatoria haya sido formulada por el o los Comisarios de

Cuentas, el o los liquidadores o por un mandatario judicial en los casos previstos por la Ley y estos

Estatutos Sociales, la Asamblea General será presidida por aquél o por uno de aquellos que la hayan

convocado.

ARTÍCULO 42.- LISTA DE PRESENCIA. El Secretario de las Asambleas Generales deb

una lista o nómina de accionistas que leerá ant£Ja.,^amblea Genera!, con los nom

demás generales y los documentos si se trata de,person

domicilio
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denominación o razón sociai, domicilio, número de matriculacíón en el Registro Mercantil y Registro

Nacional de Contribuyentes, si se trata de una persona jurídica, así como los datos y generales de su

mandatario o representante y se hará constar el número y la clase de acciones y de votos que

correspondan a cada uno. Esta lista deberá ser firmada por todos los accionistas presentes y/o

representados y debe quedar depositada en el domicilio social para poder ser comunicada a todo

interesado en cualquier momento, a menos que todas sus enunciaciones se hagan constar en el acta

de la Asamblea Genera!. Los extractos y copias de dichas listas serán certificadas por el Secretario y por

el Presidente. En caso de liquidación de la sociedad, serán válidamente certificadas por un solo

liquidador.

ARTÍCULO 43.- ATRIBUCIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS. Corresponde a

las Asambleas Generales Ordinarias:

a) Conocer del informe de! Consejo de Administración sobre los negocios de la sociedad y

del informe del o de los Comisarios de Cuentas sobre la situación de la misma, así como

e! balance y las cuentas presentadas por dicho Consejo de Administración y aprobarlas,

'^desaprobarlas omodificarlas; • , •-•r-'

b) Examinar los actos de gestión de los Administradores y darles o no darles el

correspondiente descargo;

c) Fijar los dividendos a distribuirse y las épocas en que deberán pagarse, si hubiere lugar

a ello, o determinar las pérdidas y su tratamiento;

d) Elegir o reelegir cada dos (2) años a los miembros del Consejo de Administración;

e) Elegir cada dos (2) años a! o a los Comisarios de Cuentas y sus suplentes;

f) Nombrar los auditores externos de la sociedad;

g) Decidir si se debe continuar apartando d Igun pór Ciento (9

POMINGO



ai fondo de reserva cuando éste haya ya alcanzado la décima parte (1/10) del Capital

Social Autorizado; y decidir sobre la creación de reservas discrecionales y capitalizarlas;

h) Fijar las remuneraciones y las recompensas que puedan atribuirse a los miembros del

Consejo de Administración, así como al o a los Comisarios de Cuentas;

i) Deliberar y resolver sobre todas las otras proposiciones que figuran en el orden del

día, aunque sean de la competencia de las Asambleas Generales Extraordinarias

siempre y cuando dichas Asambleas Generales Ordinarias estén constituidas en la

forma que establecen estos Estatutos Sociales para las Asambleas Generales

Extraordinarias;

i) Fijar las cantidades que conviene deducir para amortizaciones y depreciaciones; y,

j) Tomar acta de las acciones suscritas y pagadas durante el año o ejercicio social, con

ca^ álcapitái auíorizáJo. ^ ̂ —

ARTÍCULO 44.- ATRIBUCIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS. Son

atribuciones de las Asambleas Generales Extraordinarias:

a) Reemplazar, revocar y sustituir a los miembros del Consejo de Administración, con o sin

causa, Y revocar al o a los Comisarios de Cuentas antes del término para el cual fueron

elegidos;

b) Cambiar el domicilio social de la sociedad a otro punto fuera de la ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional, pero dentro del territorio de la República Dominicana;

c) Resolver sobre la disolución de la sociedad por cualquier causa;

d) Crear nuevas clases de acciones,,jg¿^bleciendo o determmari||9 los i

llíi '}hinherentes a las mismas;
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e) Aumentar o reducir el Cap'rtal Social Autorizado de la sociedad y reglamentar la clase,

forma y las condiciones que regularán la emisión y pago de nuevas acciones con cargo

al capital social autorizado, incluyendo sin limitaciones, el establecimiento de primas de

emisión;

f) Decidir cuándo y en cual forma las acciones de la sociedad puedan ser cotizadas en

bolsas de valores nacionales y extranjeras, conforme las disposiciones legales vigentes

en ese momento;

g) Decidir sobre la unión o fusión de la sociedad con otra, constituida o en formación,

sobre la escisión de la misma, y sobre la enajenación de todo el activo social, por vía de

venta, cesión, aporte o de cualquier otro modo;

h) Resolver sobre todos los asuntos que excedan o sean de la competencia del Consejo de

Admimstraciórr-^^dc las Asambleas Generales Ordinarias;

Transformar esta sociedad en otra de cualquier tipo reconocido por la Ley; y

j) Realizar cualquier modificación a los presentes Estatutos Sociales, permitida por la Ley.

ARTÍCULO 45.- ORDEN DEL DÍA. El Orden del Día será fijado por el Consejo de Administración

para las Asambleas Generales Ordinarias, o por las personas que tengan derecho a formular las

convocatorias para las Asambleas Generales Extraordinarias y Especiales. Las Asambleas Generales no

podrán deliberar sino sobre los puntos que figuren en el Orden del Día y sobre todas las consecuencias

directas de esos mismos puntos. Los accionistas que representen por lo menos el veinte por ciento

120%) de las acciones suscritas y pagadas de cada una de las distintas clases de acciones, tienen el

derecho de hacer figurar en el Orden del Día proposiciones que hayan sido comunicadas al Con

Administración, por lo menos cinco (5) días antes de la reunión de la Asamblea General de qu

^omingO



ARTÍCULO 46.- ACTAS EXTRACTOS Y COPIAS. Las deliberaciones de tas Asambleas Generales

Ordinarias, Extraordinarias y Especiales se harán constar en actas llevadas en un registro especial, y el

original de cada acta deberá ser firmada por el Presidente y por el Secretario de las mismas. Las coplas

y extractos de esas actas que deban producirse en justicia o fuera de ella, serán firmados por el

Presidente y el Secretario del Consejo de Administración, y sellados con el sello de la sociedad. Después

de la disolución de la sociedad, y durante su liquidación, esas copias y extractos serán firmados por un

liquidador.

ARTÍCULO 47.- AÑO O EJERCICIO SOCIAL. El año o ejercicio social de la sociedad empieza el día

primero (1ro.) del mes de enero y termina el día treinta y uno (31) del mes de diciembre, de cada año.

ARTÍCULO 48.- ESTADO SUMARIO - INVENTARIO - COMUNICACIÓN. Cada semestre se formará

un estado sumario de ta situación activa y pasiva de la sociedad, el cual se pondrá a disposición del o

de ios Comisarios de Cuentas. Además, se levantará, al final de cada año o ejercicio social, un inventario

que contenga los muebles e inmuebles de la sociedad y ta indicación de todo el activo y pasivo de la

misma. El inventario, el balance y tá^íbenta de ¿aitanciás y pérdidas se pondrá a la disposición del o de

los Comisarios de Cuentas cuarenta (40) días por lo menos antes de la fecha fijada para la Asamblea

General Ordinaria y serán presentados a dicha Asamblea General por el Consejo de Administración.

Todo accionista puede, a partir de la fecha en que se formuló la convocatoria, enterarse en el domidllo

social de la sociedad del Inventario y de la lista de accionistas y hacer que le den copia, a su costo, del

balance que resume el inventario y del informe del o de los Comisarios de Cuentas.

ARTfCUL049.- DETERMINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS. A la terminación de cada

año o ejercicio social, después de deducir todos los gastos de administración y demás atenciones para

la buena marcha de la sociedad, e! total neto de los beneficios obtenidos en dicho año social, se

repartirá de la manera y en el orden siguiente;

a) Cinco por ciento (5%) se destinará al fondo de reservas que exige la^
Asamblea Genera! Ordinaria correspondiente a ese año-^-o-^erci^osocial
determinará si debe acumularían mínimo esta! lecido i^ifeí5vrtícuili
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47 de la Ley; y

b) El remanente podrá ser distribuido entre los accionistas como dividendos de sus

acciones, en forma proporcional, si la Asamblea General Ordinaria así lo decide.

Una vez aprobadas por la Asamblea General Ordinaria las cuentas e informes anuales, el

Consejo de Administración determinará la fecha de pago de los dividendos, si el pago de éstos ha sido

acordado por aquella. Los pagos se harán a la persona que esté registrada en los libros de la sociedad

como propietaria de acciones.

CAPITULO VIII

DISOLUCIÓN - LiaUIDACIÓN
4^

ARTÍCULO 50.- CONDIGONES DE LA LIQUIDACIÓN. La disolución anticipada de la sociedad 0 |
podrá ser dispuesta por la Asamblea General Extraordinaria en la que concurran al menos las tres

cuartas partes (3/4) del capital suscrito y pagad^ton derecho a voto. Las causas de disolución serán

las siguientes.

a) Por cumplimiento del término de duración fijado en los estatutos sociales;

b) Por la imposibilidad manifiesta de la sociedad de realizar su objeto social, de

modo que resulte Imposible su funcionamiento;

c) Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio social a una

cantidad inferior de la mitad del Capital Social Suscrito y Pagado, a menos que

éste se reduzca o aumente en la medida suficiente;

d) Por la reducción de! Capital Social por debajo del mínimo legal;

e) Por la fusión o escisión

ooc
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f) Por la reducción del número de accionistas a menos de dos (2) por período de un

año;

PÁRRAFO: La Asamblea General Extraordinaria que acuerde la disolución de ta sociedad

re^amentará el modo de hacer la liquidación de la misma y nombrara la persona o personas que hayan

de practicarla, cesando desde ese momento en sus ftjndones, los miembros del Consejo de
Administración. En caso de renuncia del o de tos liquidadores, o de cualquier otro impedimento, la

Asamblea General Extraordinaria procederá a su reemplazo, en virtud de la convocatoria que en ese

sentido haga el accionista más diligente. Los poderes de la Asamblea General Extraordinaria

continuarán durante la liquidación hasta la aprobación de las cuentas definitivas, y sus convocatorias,

reuniones y deliberaciones, estarán regidas por las disposiciones ordinarias establecidas en estos

Estatutos Sociales y estarán presididas por él o por uno cualquiera de ios liquidadores.

ARTÍCULO 51.- DISOLUCIÓN POR EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. El Juez de Primera instancia

en atribuciones comerciales podrá declarar disuelta la sociedad a solicitud de cualquier interesado en

los casos siguientes:

a) Cuando el número de accionistas se vea reducido a menos de dos {2) y la situación

persista por más de un (1) año;

b) Cuando el activo neto de la sociedad viniera a ser inferior a ta mitad (1/2) del

Capital Suscrito y Pagado, siempre y cuando el Consejo de Administración no

haya procedido a convocar a la Asamblea General Extraordinaria a fin de decidir si

procede o no la disolución anticipada de la sociedad, dentro del plazo de cuatro (4)

meses simientes a la fecha de aprobación de las cuentas que constatan esas

pérdidas, a menos que los accionistas acuerden reintegrar total o parcialmente las

mismas; y.

c) A falla de reunión de la Asamblea Genera! o si la Asamblea oo pudiera
I  - ' "* i

válidamente sobre una misp^^sefiycc^toria, en cuyp caso el juez podra



plazo de seis (6) meses a la sociedad para regularizar esta situación, no pudiendo

pronunciar la disolución si esta situación es regularizada antes de la decisión

sobre el fondo.

ARTÍCULO 52.- PARTICiPACIÓN. Después del pago completo de todas las deudas y cargas de la

sociedad, el activo que resulte, se empleará, en primer término, en reembolsar a los accionistas una

suma igual a la representada por el valor nominal de las acciones de que son titulares, y, en segundo

término, si resulta algún remanente, éste se distribuirá entre los accionistas en proporción a las

acciones de que son titulares, salvo cualesquiera limitaciones que pudieran existir respecto de

diferentes clases de acciones, al crearse las mismas.

CAPITULO IX

ELECCIÓN DE DOMICILIO - ACCIONES JUDICIALES

ARTÍCULO 53.- ELECCIÓN DE DOMICILIO. Todo accionista está obligado a tener un domicilio

realce da elección, en el lugar donde tenga su domicilio la sociedr.dí A este etacfo, deberá designar un

apoderado especial, y a falta de elección de domicilio, todas las notificaciones le serán hechas en el

despacho del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, sin poder reclamar ningún aumento en razón de

la distancia.

ARTÍCULO 54.- ARBITRAJE: Todo litigio, controversia o reclamación que surja entre los

accionistas y/o la sociedad, que tenga su origen o se encuentre relacionado a la sociedad y a lo

establecido en estos Estatutos, serán resueltos de conformidad con las disposiciones establecidas

en la Ley número 50-87 de fecha 4 de junio de 1987 sobre Cámaras de Comercio y Producción y sus

modificaciones, y el Reglamento de arbitraje del Centro de Resolución Alternativa de Controversias

de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. Las leyes aplicables, tanto

sustantivas como de procedimiento, para todas las disputas, serán las de la República Dominicana.

El arbitraje será llevado a cabo en español en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional^

República Dominicana. El panel arbitral estará conformado por un (1) arbitro, del listado de ái

que provee la referida entidad, designado peo Üípctivo el el Conejo de ConcUi



Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. Las Partes convienen que

el Laudo Arbitral a intervenir será definitivo, irrevocable y de ejecución inmediata, y en tal virtud

renuncia de manera expresa a impugnar el mismo por vía de demanda en nulidad o por cualquier

otro recurso ordinario o extraordinario.

Estos Estatutos Sociales han sido adoptados por la Asamblea General Extraordinaria de accionistas

de Plaza Lama, S. A. celebrada en fecha treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés (2023),

Elsa María Haché Barsona Pedro Juan Lama Hache
En representación de En representación de
BRITTON MANAGEMENT, LTD. CAPITAL HILL ENTERPRISES, LTD.

Pedro Teófilo lama Haché

En representación de

EATONVILLE HOLDINGS, LTD.

lario Lafna Haché

En^presentación de
INDIGO PLANTATION INVESTMENT, LTD.

Elizabeth Emilia Lama Haché

En representación de
SURGES BAY INVESTMENT, LTD.

Elsa Rita Lama de

En representación de

IVORY CREEK INVESTMENT, LTD.

Elizabeth Mariana Lama Haché

En representación de
FOREST GLADE INVESTMENT, LTD.
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PLAZA LAMA, S. A.

Capital Social Autorizado: RDS 1,500,000,000.00

Capital Suscrito y Pagado: R0$1,500,000,000.00
Santo Domingo, Distrito Nacional

República Dominicana

ACTA DE LA

S.i

ORDINARIA ANUAL DE LA SOCIEDAD COMERCIAL PLAZA LAMA,

FECHA DIECiSiETE (17) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Reptjbitca Dominicana, a las

diez horas de la mañana (10:00 AM), del día diecisiete (17) de diciembre del año dos mil veintiuno

(2021), previa convocatoria, se reunieron en el domicilio social de la compañía sito en la avenida 27
de Febrero esquina avenida Winston Chuixhill, sector Bella Vista de esta ciudad, los señores
accionistas de la sociedad Plaza Lama, S. A., quienes figuran en la nómina levantada al efecto, la cual
se anexa a la presente acta y forma parte de ella, con el propósito de celebrar una Asamblea General
Ordinaria Anual de dicha sociedad.

La Asamblea fue presidida por el señor Pedro Mario Lama Haché, Presidente del Consejo

de Administración de la sociedad, mientras que la Secretaría de la misma fue ocupada por su

titular, señora Elsa María Haché de Lama, Secretaria del Consejo de Administración de la

Constituida así la mesa directiva de la Asamblea General Ordinaria Anual, y de acuerdo

con instrucciones Impartidas por el Presidente, la Secretaria dio lectura a la nómina de presencia,

comprobándose la asistencia o representación de todos los accionistas de la sociedad, por lo cual

dicha nómina fue encontrada conforme y aprobada por todos los accionistas presentes, quienes

procedieron a firmarla, conjuntamente con el Presidente y la Secretaria.

Una vez fue comprobada la presencia de todos los accionistas que representan el Capital
Suscrito y Pagado de la sociedad, estos manifestaron que renuncian a la formalidades y plazos de
convocatoria para la presente Asamblea Ordinaria Anual, por lo que el Presidente declaró la
Asamblea General Ordinaria Anual regularmente constituida y en condiciones de poder deliberar y
decidir acerca de los asuntos que le fueran presentados. A continuación, el Presidente expresó que^
la finalidad de la Asamblea General Ordinaria Anual era la siguiente;

19) Conocer del Informe del Consejo de Administración sobre los negocios de la

sociedad y del Informe del Comisarlo de Cuentas sobre la situación de esta,
así como el balance y las cuentas presentadas por dicho Consejo de
Administración, correspondientes a los ejercicios sociales del año dos mil

diecinueve (2019) y el finalizado el treinta y uno (31) de diciembre del dos mil

veinte (2020), y aprobarlas, desaprobarlas o modificarlas;

máSdé
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2-) Examinar los actos de gestión de los Administradores, correspondientes a los
ejercicios sociales del año dos mil diecinueve (2019) y el finalizado el treinta

y uno (31) de diciembre del dos mil veinte (2020), y darles o no el
correspondiente descargo;

3S) Fijar los dividendos a distribuirse y las épocas en que deberán pagarse, si
hubiera fugar a ello, o determinar las pérdidas y su tratamiento;

45) Elegir a los miembros del Consejo de Administración y al Comisario de

Cuentas;

55) Elegir ál CEO de la empresa; y

&°) Cualquier otro asunto de interés para la compañía y sobre los cuales la

Asamblea General sea regularmente apoderada, conforme al Artículo 34 de

los Estatutos Sociales.

El Presidente expresó que se encontraban a disposición de los accionistas ejemplares de

los Estatutos Sociales actuales de la sociedad, así como copias de los Estados Financieros

Auditados correspondientes a los ejercicios sociales del año dos mil diecinueve (2019) y el finalizado

el treinta y uno (31) de diciembre del dos mil veinte (2020), los cuales han sido aceptados conforme
por los accionistas y declarados válidos a los fines de que se trata, los cuales con anterioridad se

habían puesto a la disposición de los accionistas.

A continuación, y conforme al Orden del Día, el Presidente procedió a dar lectura al informe

del Consejo de Administración que preside, sobre las actividades sociales realizadas durante los

ejercicios sociales del año dos mil diecinueve (2019) y el finalizado el treinta y uno (31) de diciembre

del dos mil veinte (2020).

Acto seguido, el Presidente otorgó la palabra a la Secretaria de la Asamblea, señora Elsa

María Haché de Lama, quien procedió a dar lectura al Informe del Comisario de Cuentas, Lic. José

Rafael Lomba correspondientes al año social dos mil diecinueve (2019) y el finalizado el treinta y

uno (31) de diciembre del dos mil veinte (2020).

Luego de un intercambio de opiniones y observaciones, y del estudio por los presentes de

los estados financieros de la compañía correspondientes al año dos mil diecinueve (2019) y el

cortado al treinta y uno (31) de diciembre del dos mil veinte (2020), el Presidente propuso a la

Asamblea General Ordinaria Anual las siguientes proposiciones de resoluciones:

PRIMERA RESOLUCION: La Asamblea General Ordinaria Anual de Plaza Lama, S. A.,

resuelve aprobar los informes del Consejo de Administración correspppd^^^

año social dos mil diecinueve (2019) y el finalizado el treinta y uno (31) (^e í|lciembre
del dos mil veinte (2020) presentado de la sociédád/SéñÍr Pedro

4
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Mario Lama Haché. Así, mismo, el Informe del Comisario de Cuentas de la sociedad,

Lic. José Rafael Lomba, otorgando a éste último eí correspondiente descargo por sus

gestiones como Comisario de Cuentas. Además, la Asamblea General Ordinaria
Anual de Plaza Lama, S. A., aprueba las cuentas, balance y estados de (a compañía
para el ejercido social correspondiente al año dos mil diecinueve (2019) y el
finalizados el treinta y uno (31) de diciembre del dos mil veinte (2020).

anterior resolución fue aprobada a unanimidad por los accionistas presentes.

Siguiendo con el Orden del Día, el Presidente pasó sucesivamente a los puntos 2 y 3,
respecto de los cuales los accionistas no tuvieron mayores observaciones. Luego de un
intercambio de Impresiones, el Presidente Instruyó a la Secretaria que sometiera a aprobación

las siguientes proposiciones de resoluciones;

SEGUNDA RESOLUCIÓN: La Asamblea General Ordinaria Anual de Plaza Lama, S. A.,

resuelve aprobar la gestión de los miembros del Consejo de Administración de la
sociedad para el ejercicio social correspondiente al año dos mil diecinueve (2019) y
el finalizado el treinta y uno (31) de diciembre del dos mil veinte (2020), por lo cual
otorga a los señores que componen el Consejo de Administración el
correspondiente descargo por el desempeño de sus gestiones.

La anterior resolución fue aprobada a unanimidad por los accionistas presentes.

TERCERA RESOLUCIÓN: La Asamblea General Ordinaria Anual de Plaza Lama, S. A,,
resuelve determinar que los dividendos correspondientes al ejercicio fiscal del ano
dos mil diecinueve (2019) y el terminado el día treinta y uno (31) de diciembre

dos mil veinte (2020) serán repartidos en una fecha a ser determina^
posteriormente.

La anterior resolución fue aprobada a unanimidad por los accionistas presentes.

A seguidas eí Presidente manifestó que procedía hacer la elección del Consejo de Administración,
del Comisario de Cuentas y el CEO de la sociedad, para el próximo período social ejercicio social en
curso Y que habrá de finalizar el diecisiete (17) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) o hasta
que el próximo Consejo de Administración, el Comisario de Cuentas y el CEO sean elegidos. Luego

de un intercambio de opiniones entre los presentes, fueron propuestas las siguientes Resoluciones;

CUARTA RESOLUCIÓN; La Asamblea General Ordinaria Anual de Plaza Lama, S. A.,

resuelve designar a las siguientes personas miembros del Consejo de Administración
de la compañía, quienes ocuparán sus funciones por un pehodo de dos (2) años a
partir del cierre de los trabajos de la presente asamblea y hasta cuandóM^ elegidos i



}  sus sustitutos:

Pedro Mario Lama Haché Presidente

Elizabeth Mariana Lama de Melgen.,.. Vicepresidente

E!sa Haché de Lama Secretaria

Pedro Teófilo Lama Haché Tesorero

Pedro Juan Lama Haché Miembro

Elizabeth Emilia Lama dePou Miembro

Elsa Rita Lama de González Miembro

La anterior resolución fue aprobada a unanimidad por los accionistas presentes.

Los señores así designados, presentes en la Asamblea, manifestaron aceptar las
funciones que les han sido encomendadas como miembros del Consejo de

Administración.

QUINTA RESOLUCIÓN: La Asamblea General Ordinaria Anual de Plaza Lama, S. A.,
resuelve designar como al efecto designa al Lic. José Rafael Lomba Lama como

Comisario de Cuentas de ta compañía por un período de dos {2) años a partir del
cierre de los trabajos de la presente asamblea y hasta cuando sea elegido su
sustituto.

El Lic. José Rafael Lomba Lama, presente en la Asamblea General Ordinaria Anual,
manifestó aceptar la designación de que había sido objeto.

La anterior resolución fue aprobada a unanimidad por los accionistas presentes.

SEXTA RESOLUCIÓN: La Asamblea General Ordinaria Anual de Plaza Lama, 5. A.,
resuelve designar como al efecto designa al señor Pedro Juan Lama Haché como CEO
de la compañía por un período de dos {2} años a partir del cierre de los trabajos de
la presente asamblea y hasta cuando sea elegido su sustituto.

El señor Pedro Juan Lama Haché, presente en la Asamblea General Ordinaria Anual,

manifestó aceptar la designación de que había sido objeto.

La anterior resolución fue aprobada a unanimidad por los accionistas presentes.

Finalmente, y luego de ofrecer el uso de la palabra a los asistentes sin que estos hicieran uso
de la misma, el Presidente de la Asamblea indicó que la mesa directiva no había sido apoderada de

ningún otro asunto por lo cual procedía dejar clausuradaLla-.SBsióo-e-instruyó a la Secretaria a
levantar la presente acta, sfeírdolás doce (12) horas y tr.eíiit|^minutos dma tarde (12:30PM}, cu^
acta, conforme establecen fos Estatutos Sociales^ eS ftmiVdá'^or el Presic ente y la Secretaria d

Pá^a 8
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Asamblea.

Yo, Elsa María Haché de Lama, en mi calidad de Secretaria de la sociedad PLAZA l^MA, S.A.,
CERTIFICO que el Acta de Asamblea General Ordinaria Anual que antecede es exacta y verdadera.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los diecisiete (17) días
del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021).

Visto bueno:

Elsa Haché de Lama

Secretaria

Marlolama Haché

Presidente

OtUGOtM.

FECHA; 13/11/21 HOWA:

NO.E»'.; 957871 f.N-
40 FOllCr. 445LlWíO:

vkm!
Dor.;

ZW.OD

ACTA y MOHINA ASAMBLEA
<^»iEltAL ORDINARIA

NliH.r 3127431H0

m
PáeiKs9



PLAZA LAMA, S. A.

Capital Social Autorizado: RD$1,500,000,000.00
Capital Suscrito y Pagado: RDS 1,500,000,000.00

Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) 1-01-17111-1
Registro Mercantil No.l5741SD

Santo Domingo, Distrito Nacional

República Dominicana

NÓMINA DE LOS ACCIONISTAS PRESENTES O REPRESENTADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA ANUAL Y EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD COMERCIAL "PLAZA LAMA, S. A.",

CELEBRADA EN FECHA DOS (2) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019). --

Nombre del Accionista Número de

Acciones

Número de

Votos

LiAA-^"

BRITTON MANAGEMENT, LTD., sociedad

comercial, organizada de conformidad

con la leyes de las Islas Vírgenes

Británicas, con su domidlio en Chera

Chambees, Road Town, Tortoia, Islas

Vírgenes Británicas- y en esta ciudad en

Bobadilla Oficina de Abogados, con su

domicilio en la Avenida Abraham Lincoln

No.295, Edificio Caribalico, piso 4, Sector

La Julia, de esta ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional, debidamente

representada por su Director EISA MARÍA
HACHÉ DE LAMA, dominicana, mayor de
edad, casada, domiciliada en el No. 62,

de la Avenida Anacaona 86B, Torre

Caney, apartamento 4, Sector Bella Vista,

de esta ciudad de Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana,
portador de la cédula de identidad y

electoral No. 001-0088964-1; 8,7ÍX),000 8,700,000

CAPITAL HILL ENTERPRISES, LTD. sociedad

comercial organizada de conformidad

U4.DM! o 1201.00054914,V.

«...B CAMARA
'iS SANTO DOMINGO
"OOCUNÍENTO
REGISTRADO



con las leyes de las Islas Vírgenes

Británicas, con su domicilio en Ornar

Hodge Bulldtng, 2nd floor, WIckham's

Cay, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes

Británicas, debidamente representada

por su Director Pedro Juan Lama Hache,

dominicano, mayor de edad, soltero,

comerciante, domiciliado en el No. 62, de

la Avenida Máximo Gómez, de esta

ciudad de Santo Domingo, Distrito

Nacional, República Dominicana,

portador de la cédula de identidad y

electoral No. 001-0065052-2;-

EATONVILLE JhOLQRÍGS, LTD., sociedad
comercial organizada de conformidad

con las leyes de las Islas Vírgenes

Británicas, con su domicilio en Ornar

Hodge Büllding, 2nd floor, Wickham's
Cay, Road Town, Tórtola, islas Vírgenes
Británicas, debidamente representada

por su Director, Pedro Teófilo Lama

Haché, dominicano, mayor de edad,

casado, comerciante, domiciliado y

residente en el No. 62, de la Avenida

Máximo Gómez, de esta ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional, República

Dominicana, portador de la cédula de

identidad y electoral No. 001-0974517-4;-

IVORY \CREEK INV^TMENT¿::7 LTD.,i
sociedad comercial organizada de

conformidad con las leyes de las Islas

Vírgenes Británicas, con su domicilio en
Ornar Hodge Buiiding, 2nd floor,

Wickham's Cay, Road Town, Tórtola, Islas
Vírgenes Británicas, debidamente

representada por su Directora Elsa Rita

Lama Haché, dominicana, mayor de edad,

casada, comerciante, domiciliada y

residente en el No. 62, de la Avenida

Máximo Gómez, de esta ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional, República

l.2<.DMI«U91.00»49l*.t

1,050,000 1,050,000

1,050,000 1,050,000

azavP^^



identidad y electoral No.001-0087535-0;- 1,050,000 1,050,000

iNDtóp^PLANTAflON INVESTMENT, LTD.
sodeoaa comercial organizada de

conformidad con las leyes de las islas

Víi^enes Británicas, con su domicilio en
Ornar Hodge BuHding, 2nd floor,

Wickham's Cay, Road Town, Tórtola, Islas

Vírgenes Británicas, debidamente

representada por su Presidente del

Consejo de Directores, el Director Pedro

Mario Lama Haché, dominicano, mayor

de edad, casado, comerciante,

domiciliado y residente en el No. 62, de la

Avenida Máximo Gómez, de esta ciudad

de Santo Domingo, Distrito Nacional,

República Dominicana, portador de la

cédula de identidad y electoral No.(X)l-

0087535-0; 1,050,000 1,050,000

FOREST GLADE INVESTMENT, LTD.,

sociedad comercial organizada de

conformidad con las leyes de las Islas

Vírgenes Británicas, con su domicilio en

Ornar Hodge Buildtng, 2nd floor,

Wickham's Cay, Road Town, Tórtola, Islas

Vírgenes Británicas, debidamente

representada por su Directora Elízabeth

Mariana Lama de Melgen, dominicana,

mayor de edad, casada, comerciante,

domiciliada y residente en el No. 62, de la

Avenida Máximo Gómez, de esta ciudad

de Santo Domingo, Distrito Nacional,

República Dominicana, portador de la

cédula de identidad y electoral No.OOl-
0089004-5;

SURGES BAY INVESTMENT, LTD., sociedad
comercial organizada de conformidad

con las leyes de las Islas Vírgenes

I24j»ltcil01.0ae}4914.v.

1,050,000

ASOGAOO

Wlk'PC

1,050,000

SANTO DOMINGO



Británicas, con su domiciiio en Ornar

Hodge Building, 2nd floor, Wickham's

Cay, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes

Británicas, debidamente representada

por su Directora Eiízabeth Emilia Lama

Haché, dominicana, mayor de edad,

casada, comerciante, domiciliada y

residente en el No. 62, de la Avenida

Máximo Gómez, de esta ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana, portador de la cédula de

identidad y electoral No.001-íX)89005-2;- 1,050,CK)0 1,050,000

TOTALES 15,000,000 15,000,000

Los accionistas presentes o debidamente representados son aquellos cuyas firmas o las de sus
representantes aparecen sobre sus nombres.

Yo, Elsa María Haché B. de Lama, en mi calidad de Secretaria de la sociedad PLAZA LAMA, S.A.,

CERTIFICO que la Nómina que antecede es exacta y verdadera. En la ciudad de Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil
diecinueve (2019).

Elizabeth Emilia Lama de Pou

Presidente Ad-Hoc de la Asamblea

;lsa María Hache de Lama

Secretaria de la Asamblea
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'Salas. Piantini

informe de los auditores Independientes

A los Accionistas

Plaza Lama, S.A.
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■A.WA' SSUASPíANTiKí-COM

Hemos auditado los estados financieros comparativos de Plaza Lama, S.A. que comprende el
Balance General Comparativo, Estados de Resultados y Resultados Acumulados, Estado de
Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo al 31 de diciembre del 2022 y 2021,
correspondiente por los años terminados en esas fechas, así como las notas a los estados financieros
que incluyen un resumen de tas políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los
aspectos materiales, la situación financiera de Plaza Lama, S.A., al 3! de diciembre del 2022 y
2021, su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, de
acuerdo con las Normas Internacionales de Infomiación Financiera (NIIF).

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de acuerdo con las Nomias Internacionales de Auditoria
(NÍA); nuestra responsabilidad bajo estas normas se describen más adelante en la sección
"Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de Sos estados financieros" de nuestro
infonne. Somos independientes de la entidad de acuerdo con el Código de Ética para profesionales
de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código Ética
de lESBA), que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros, y hemos cumplido
con las demás responsabilidades éticas en conformidad con estos requisitos. Consideramo.s que la
evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base
para nuestra opinión.

Responsabilidades de la administración y los responsables del gobierno de la Institución en
relación con los estados financieros.

La administración de la entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los
estados financieros de conformidad a las Normas intcniacionales de Información Financiera
(NíIF), promulgadas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad, y del control interno
que la administración considere necesario para permitir la preparación de estados fi nancieros libres
de errores materiales debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la
capacidad de la entidad para continuar como un negocio en marcha, revelando, según corresponda,
los a.sumos relacionados con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en
marcha, salvo que la administración tenga la Intención de liquidar la entidad o cesar sus
operaciones, o no tenga otra alternativa más realista que hacerlo. Los responsables del gobierno
de la entidad están a cargo de supervisar el proceso de presentación de las infonnaciones
financieras de la entidad.

BQIfcS • a.tlilW!Sli«Rí?«UHai¡>iC».DÍ ¥*tORI3rSVA-015 • »!«Cel01-PÜ7e9-1
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros

Nuestrc« objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emifir un informe de auditoria
que contiene nuestra opinión. Una seguridad razonable es un alio grado de seguridad, pero no
garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría,
siempre detecte un error material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y se
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, podría esperarse razonablemente
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados
financieros.

Como parte de una auditoria de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria, aplicamos
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la
auditoria. También;

•  Identificamos y evaluamos los riesgos de errores de materiales en ios estados
financieros, debido a fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de
auditoría para responder a esos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente
y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar
un error material resultante de un fraude es más elevado que aquel que resulte de un
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionaimente erróneas o la anulación del control interno.

• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con el fin
de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las cimunstancias, pero
no con ei propósito de expresar una opinión sobre la efectividad de! control interno de
la entidad.

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la rai«)nabílid^ de tas
estimaciones contables y revelaciones relacionadas, efectuadas por !a administración.

• Concluimos sobre el uso adecuado por la administración del principio contable de
negocio en marcha y, en base a la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si
existe o no una incertidumbre materia relacionada con eventos o condiciones que
puedan generar una duda significativa sobre la capacidad de la entidad para continuar
como negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre
las correspondientes revelaciones en los estados financieros o, si tales revelaciones no
son adecuadas, que expresemos una opinión modificada, Nuestras conclusiones se
basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la
entidad no pueda continuar como un negocio en marcha.

•  Evaluamos la presentación genera!, la estructura y el contenido de ios estados
financieros, incluyendo las relevaciones, y si los estados financieros representan las
transacciones y los hechos subyacentes de una fonna que logren una presentación
razonable.



Nos comunicamos con tos responsables del gobierno de ia entidad en relación con,
entre oíros asuntos, ei alcance y la oportunidad de la auditoria planificada y los
hallazgos de auditoria sipiificaíivos, así como cualquier deficiencia significativa del
control interno que identificamos durante la auditoría.

13 de Abril del 2023
Santo Domingo,
República Dominicana

€TR.A.;Jqsé Sal^,
Socio Director
Exequátur 29! II
No. De registro en el ICPARD: 14419
Socio a cargo de la auditoria

r



PLAZA LAMA, S. A.

R\LANCE GENERAL COAiPARATIVO

Al 31 dt Diciembre de 2022 y 2021
(Valores en RDS Pesos)

ACTIVOS

Activos Corñeníei:

Efectivo y l'^aivíiieiitcs de Efectivo

Cuenlas por Cobrar

Ifiventarb

Notas 2Ü22 2021

Total Activos Corneales

Inveraiones en Valores de Fideicomiso

Activos Fijos Netos

Activos AniOití;abks

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS

Pasivos Corrientest

Cuentas por Pa^
Retenciones y Acumulaciones Por Pagar
PrésíanxiS a Corto Piazo

Total Pasivos írorrienles

Pasivos No Corrienles:

PréstaiTOs a Uugo Plazo

Totaí Pasivos No CsrrlcntM

TO T AL PASIVOS

PATRIMONIO

Capital Priado

Reserva l.egal
Aporte a Ftitura Capítaiszactóa
Plusvalía por Revaluacióa de Activos

Beneficios Acumulados

Utilidad Neta del Periodo

CAPÍ I AL CONTABLE

TOTAL PASIVO Y CAPITAL

4 242,799.544 319.495,837

i. 15 904,990.571 987,254.721

4,022.784.758 3,375,255.548

492,788.405 649,033,823

5,663463,278 S33I,tó9.929

957.303.500 900.144.957

S 6.231,807,549 6,414.385,661

7 S7,3?5,!)43 74.432,854

12.939,849.369 12,728.003,401

9 2.159,575.192 1,816.208,384
0,14 338,414.655 483,410.331

n 2,864,175.197 2,887.076,465

5,342.165,044 5^186,695,1K)

11 424.762

- 424,762

5342.16.5,044 5.187,119,941

16 1.880,000,00(1 1.500.G<K),(K«
17 150.000.000 150.000,000

- 377,799.545

6 1.432,904,955 1,432.904,955

3,8.51.536,110 3,272,729,497

283,243,261 799.449,462

7,597.684326 7,S32,883.4S9

12,939,849,369 12,720,003,401

Véanse las notíK que acon^afian a los estados Bnamtlms.



PLAZ.\ LAMA. S. A.

ESTADO DE RESULTADOS Y RESULTADOS ACUMULADOS
Por el período un año terminado el 31 de Diciembre de 2022 \ 2021

(Valores en RDS Pesos)

INGRESOS

Ingresos por Venias

TOTAL INGRESOS NETO

Costos de Venia

UTILIDAD BRUTA

Gaste» Geniales y Adininistraíivos

l OTAL CASI OS OPERATIVOS

Utilidad antes de íagrcsos y Gastns Financieros

}3

ingresos y Gastos Financieros
ingresos Financieros
Gastos i-inancicros

Difereaci.ll Cambiano Neto

Otros Inpesos / CaslCB Netos

Utilidad antes de impuestos

impuestos Corriente

Utilidad Neta del Periotto

%

'«9- 1 V,

12

14

Véanse las raslss que acompañan a ios estados Imancicros.

2022 2021

14.977.003.756 !3.95l,Ü7S394

14.977,003,756 13,951,078394

lU.278.223.342) (10.168.905.268)

3,698,780,414 3,782.173.126

Í3.330.408.648) (2.694360.552)

(3330.408.648) (2,694,560.552)

368371,766 1.087,612375

2.176,807 2.188.6^

(-499.6!8366) (4.50.994.012)

335.557.9! 8 296.352.648

179,709.755 146.913395

386,177,986 1.082,073,166

<i02.934,726) (282,623.703)

283343.261 799,449,462



PLAZA LAMA, S. A.
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Período Terminado el 31 de Diciembre del 2022 y 2021

(Valores en RDS Pesos)

Flujos de efectivo por actividad» de operación:

(Aumento) Disminución Cuentas Por Cobrar

(Aumento) Disminución Inventarios

Aumento (Disminución) Cuentas por Pagar

Aumento (Disminución) Acumulaciones y Reí. por Pagar

(Aumento) Disminución Gastos Pagados Por Adelantado

Efectivo neto provisto (usado) por

las actividades de operación

Flujos de efectivo por actividades de ÍBversién:

(Aimiemo) Disminución de Inversiones

(Aumento) Disminiiciójj de Activos Fijos
(Aumento) Disminución de Intangibles
(Aumento) Disminución del Construcción en Proceso

Efectivo neto provisto (usados) por

actividades de ínve»ión

Flujos de efectivo por actividades de fínanciamiento:

Aumento (Disminución) Capital

Aumento (Disminución) Dividendos Fagmios
Aumento (Disminución) Doc. por Pagar

Efectivo neto provisto (usado) por

las actividades de flnanciatnlento

Variación de! efectivo y sus equivaleníes\\*

Variación Cuentas de Capital

Beneficio (Pérdida) del Periodo

Impuestos Netos

I^reciación y Amoitización

Efectivo y sus equivalentes al inicio del período

Efectivo y sus equivalentes al final del período

2022 2021

82,264.150 (295,389,230)
(647.529.211) (822,252,663)

323,366.808 306,092,268

(144.995.676) 169,580,431

156.245.419 24,873,326

(230,648.510) (617,095,868)

(57,158,543) (524,540,314)
(159,096,401) (648,619,616)
(38J45.401) (3,518,391)

22,733,518 540,405,724

(232,066,827) (636,272,597)

2.200,455

(202,762,340) (165,894,969)

(23.326,030) (262,960,716)

(223,887,915) (428.855,685)

(686,603.253) (1,682,224,150)

{17.880,509) 203,233.416

386,177,986 1,082,073,166

(102,934,726) (282,623.703)

344.544,208 238,015,334

319,495,837 761.021,775

242,799344 319,495,837



PLAZA LAMA, S. A.

ESTADO DE CAMBIOS E.N EL EATRIMONK) DE LOS ACCIONISTAS

Período Terminado el 3J de Diciembre del 2022 Y 2021

{Vaiores en Rl)$ Pesos)

Capital

Pagado

Reserva

Legal

KevKluHcíón

de Activos

Aportes Futuras

(!apitalizatioaes

Resultado Acumulado

Disponible

Total Patrímonie

Accionistas

Balases al Priacipio dd Perk^s i,5en.ooo,ow 150.000,000 1,432.904,955 377,799,545 3.235,391,049 6,696.095,549

Resultado fíjercicio Periodo 2021
- -

1.082,073,166 1,082,073,166

Impuesto sobre Beneficios
-

- ■

(282,623,703) (282.623.703)

Dividendos Repartidos
- - - -

(165.894,969) (165,894,969)

Ajustts Pmodo 2021
-

- -
203,2.33,417 203,233,417

Baiatice al 31 de Diciembre 20Z1 1,5^,000,080 150.000,0(H1 1^32,904,955 377,799,545 44)72,178,959 7,532,883,459

Aumento de Capital 3X0,000,000
- -

(377,799,545)
-

2.200,455

Resulliiík) fijcrcicio Periodo 2022
- -

- -

386,177,986 386,177.986

Impuesto Kobre Betieficios
- -

- -

(102,934,726) (102,934.726)

Dividendos Repartidos
- - - -

{202,762J40) (202,762,340)

Ajustes Periodo 2022
-

- -
(17,880,509) (17,880,509)

Totai Pfltrímonio de los Accioiiístas l.XXO.000,000 150,000,000 1,432,904,955
-

4,134,779A71 7,597,684,326
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PLAZA LAMA, S. A.
Notas a los Estados Financieros

Al 31 de Diciembre de 2022 Y 2021
{Valores en RDS Pesos)

1. Entidad

PLAZA LAMA S. A. es una compañía constituida de acuerdo con las leyes vigentes en la República
Dominicana La Compañía es una Red de Tienda por Departamentos que tiene como objetivé) dedicarse a la
Venta al por menor de Comida. Prendas y Accesorios de vestir y artículos para el Hogar, Artículos de
Supennercado, smíí como su distribución y venta dentro y fuera de! país. Inició sus operaciones el 05 de Marro
del 1988,

La Compañía tiene sus oficinas administrativas en la Av. 27 de Febrero Esq. Winston Churcbill, Bella Vista
en Santo Domingo. Distrito Nacional, República Dominicana.

2. Base de presentación

2.1 Declaración de cumplimiento

Los estados financieros están preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Intbnni^ióo
Financiera (NIlF's).

La emisión final de ios e.stados fm^cieros ftic apretada por la gerencia.

2.2 Bases de medición

Los estados financieros han sido preparados en base al costo histórico.

23 Moneda funcional y de presentación

Estos estados fmancieros c.stán presoitados en pesos dominicanos (RDS), que es la moneda fiineiona! de la
Compañía.

2.4 Uso de estimados y juicios

La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información
Financiera requiere que la administración haga juicios, cstimackis y suposiciones que afectan la aplicación de
las politica.s de contoblltdad y las cantidades reportadas de activos, pasivos, ingreso? y pistos. Los resultados
de estas estin^ciones y suposiciones podriaiv ser diferentes a los montos estimados.

Las estimaciones y suposiciones son revisadas continuamente y ios efectos de los cambios, son reconocidos en
el período del cambio y periodos futuros afcctacfos.



PLAZA LAMA, S. A.

Notas a los Estados Financieros

Ai 31 de Diciembre de 21)22 Y 2&21

(Valores en IIDS Pesos)

3. Principales políticas de contabilidad

Las poliíicas contables indicadas más adelante han sido aplicadas coiaistentemente a Kkíos
presentados en estos estados financieros;

periodos

3.1 Transacciones en moneda extranjera

Los activos y pasivos en mon^a extranjera se traducen a pesos dominicanos a la tasa de cambio vigente en el
mercado a la fecha de los estados financieros. Los ingresos o gastos se traducen a pesos dominicanos usando
la tasa vigente a la fecha de la transacción. Las diferencias resultantes de la traducción de los activos y
pasiví^ se registran como ganancia (pérdida) en cambio en el renglón de ingresos (gastos) financieros en los
estados de resultados que se acon^^n.

3.2 Instrumentos financieros

instnimentos financieiDS no derivados

Los instrumentos financieros no derivados comprenden las inversiones en instrumentos de deuda y capital, las
cuentas por cobrar, el efectivo y equivalente de efectivo, los préstamos por pagar y las, cuentas por pagar.
Estos instnimentos son reconocidos al valor de adquisición, el cual se estima es igual ai valor de mercado a la
fecha de adquisición, más los costos aíribuibles a la adquislcióu-

Los instrumentos financieros no derivados son reconocidos si la Compañía tiene los derechos contractuales de
recibir los beneficios y riesgos del instrumento. Los activos financieros son dados de baja cuando la Compañía
pierde el control y los derechos contractuales de esos activos.

El efectivo y equivalentes comprenden los saldos de efectivo y los depósitos a la vista. Los sobregiros
bancarios qiK son recmbolsables sin restricción y que forman parte infegral de la administración del efectivo
son incluidos cómo componentes del efectivo y equivalentes para p«)pósitos del estarh) de flujos de efectivo.

Las inversiones en valores de dcudti y capital se clasifican en tres c
el vencimiento", "valor razonable con cambios en resultados" y''

las cuales son "mantenidas hasta

s para la venta".

Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento son valores que la Compañía tiene la intención y la habili^d
de mantener hasta su vencimiento. E.stas son muidas al costo amortizado utilizando cl método de interés

efectivo, menos cualquier pérdida por deterioro.

Los «Jtivos financieros clasificados al valor razonable con cambios en resultedos son todas aquellas
inversiones adquiridas con el propósito de generar ganancias por ks fluctuaciones a corto plazo del precio o
por k comisión de iniermetfiacióii. Estas se registran al valor razonable y los cambios se reconocen en los
resultado.? del ejercicio.

.. Puioco
NUMfHO

OMINGO-.

*



PLAZA LAMA. S. A.

Notas 3 tos Estados Einandcros

Al 31 de IMciembrc de 2022 Y 2021

(Valores en RDS Pesos)

Las inversiones en valores de acciones y ciertos títulos de deuda son clasificados como acávns disponibles
para la venta. Posterior al reconocimiento inicial son medidas a valor razonóle y los cambios, excepto cuando
son por deterioro, ̂  reconocen direcííuiKtníc en el patrimonio. Cuando la inversión es dada de baja el efecto
acumulado en paírinmnio es transferido a resultado.

Los demás activos financieros no derivados son medidos al costo anwH?iido utilizmido el métock» dte interés

efectivo, menos cualquier pádida por cfeteríoro.

3 J Inventarios

Los inventarbs están valuados al menor del costo o valor neto de reaiú^ción usando el método de promedio
ponderado e incluye los desembolsos incurridos en su adquisición, producción o costos de conversión,
como otros costos incurridos para ponerlos en condiciones de venta o uso.

El valor neto de realización es el precio de vaita estimado en el curso onlinario de negocios, menos los gastos
estimados para completar la venta.

La reserva para obsolescencia de inventaos es creada sobre la base de un análisis técnico tfe las partidas de
inventario que la Cotnpañia entiende no serán utilizadas en sus operaciones.

3.4 Propiedad, planta y equipos

La propiedad, planta y equipos está registrada al costo de adquisición menos la dqjreciación acumulada. El
COSÍO de las propiedades auto-conslruidas incluye el costo de los materiaies. mano de obra y jos cestos
indirectos asociados a dicha construcción.

Cuando una porción de la propiedad, planta y equipos tiene vida úH! diferente, esta es contabilizada por
componente, es decir como un activo sepm-ado.

Cualquier ganancia o pérdida procedente de la disposición de un elemento se reconoce en resultados.



PLAZA LAMA. S. A.

Notas a los Estados Financieros

Al 31 de Diciembre de 2022 Y 2021

(Valores en RDS Pesos)

Depr^iaciós

(iísde la fecha en la que estén instalados y listos para su uso.
y vidas útiles son repisados en cada ejm^icio y se ajustan, tk ser

% Denreciación

5%

25%

15%

l^s activos se dq>rccian
Los métodos de

TItws de Activos

Edificaciones (Categoría 1)
Mobiliarios y Equipos de Ofícüias (Categoría ü)
Equipos de Tnmsporte Pesados, Maquinarias y Otros (Categoría HI)

3.5 Inversiones y mejoras en propiedad arrendadas

Las im^rsiones y mejoras en propiedades arrendadas corresponden a las mejoras realizadas a bienes muebles
e inmuebles y maquinarias. Las inversiones y mejoras a propiedades arrendadas se amortizan durante el
menor, entre el plazx> de! arrendainieirto y sus vidas útiles, a memas que exista certeza razonable de que la
Compañía obtendrá la propiedad al término del plazo del arrcntlamiento. Este periodo de amortización se
estima en cinco años.

3.6 Activos dlsponíWcs para !a venta

Los activos disponibles para la venta están registrados a su costo de adquisición, el cual se
que el valor de realización. El valor neto de realización es estimado en base al precio de
gastos estimados para completar la venta.

3.7 Dcsemboisos subsecnentes

estitna es menor

. menos los

I-a Compañía capitaliza a su propicckd. planta y equipos los desembolsos efectuados por reparaciones o
reemplazo de un elemento de sus propiedades cuando ios tnismos aumentan la capacidad de los activos para
generar beneficios económicos futuros, los pagos que no cumplen con esta característica son Uevcdos a
resultados del periodo en que se incurren.

SANTO



PLAZA LAMA, S. A.

Ni)tus a lüü Estados Financieros

Al 3i de Diciembre de 2022 Y 2021

(Valores en RDS Pesos)

3.8 Ddcrforo de activos

a. Activos no financieros

La Compañía evalúa el «fcterioro (te sus activos no financieros, a excepción de los inventarios a la fecha del
balance general, para determinar si existen indicios de deterioro. Si existen indicios de deterioro se estima su
valor recuperable. El valor recuperable de un activo o unidad gcneradom de efectivo es el mayor entre su valor
en aso y el valor razonable, menos los costos de venta. El valor de uso es determinado en base a los flujos de
caja descontados al valor presente utilizando una tasa de descuento similar a la de los mercados en que se
negocian esto.s activos. Para evaluar el deterioro .son segregados los activos cuyo uso genera flujos de efectivo
continuo de aquellos otros activos que no generan flujos de efectivo continuo. Sí el valor recuperable es menor
que el valor en libros, se recon<xic una péiriida por deterioro, la cual es cargada a ios resultados del período.

b. Activos flnancícros

Lck activos financieros son evaluados a la fecha de los balances gentanles para determinar si existe evidencia
de deterioro. Un activo financiero es considerado que puede estar deteriorado si existe evidencia objetiva que
íjtdique que uno o más eventos han tenido efecto negativo en los flujos de efectivo estimado de ese ̂ dvo.

La pérdida por deterioro de un activo llnattcicro medido a costo amortizado es calculada como la diferencia
entre el valor eti libros del activo y el valor presente del estimado de flujos dé efectivo descontado a la tasa de
interés efectivo original. La pérdida por deterioro de íin activo disponible para la venta es calculada basada en
el valor razonable de dicho activo.

Los activos financieros individualmente significativos son evaluados por deterioro sobre la base individual.
Los demás activos financieros son evaluados colectivamente en grupos que tienen caractcri-sticas de riesgos
similares.

Todas las pérdidas por deterioro son reconocidas en los resultados y las pérdidas acumuladas relacionadas con
activos disponibles para la vente reconocidas previamente en patrimonio son transferidas a resultados.

3.9 Provisiones

Una provisión es reconocida si, cotno resultado de un suceso
obligación legal o implícita que puede ser cstijnada y es probable
para negociar y cerrar la obligación. Las provisiones son
que sea necesario para liquidar el pasivo,

o presente, la Compañía tiene una
se necesite utilizar recursos económico

descontando el flujo de caja esperado
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3.10 Prestaciones laborales

El Código de Trabajo de la República Dominicana requiere que los patronos paguen un auxilio de preaviso y
cesantía a aquellos empleados cuj'os contratos de trabajo se^ terminados sin causa justificada. I-a Compañía
registra el pago de prestaciones como ̂ to en la medida en que los contratos de trabajo son terminados por
ésta.

3.11 Reconocimiento de ingresos

Los ingresos por venas de productos son mcdidOxS al valor razonable de la consideración recibida o a recibir,
neto de devoluciones y descuentos comerciales por volumen. Los in^csos son reconocidos por el método de
lo devengado. e.s decir, cuando los riesgos y ventajas de los productos han sido transferidos a los clientes, la
recuperación de la consideración es probable y los costos rociados y las posibles devoluciones de los
productos pueden ser estimados con certeza.

3.12 Ingresos (gastos) financieros, neto

Comprenden ios ingresos por intereses sobre inversiones, ganancias en venta de activos financieros
disponibles para venta, cambios en el valor de mercado de los olivos financieros a valor de mercado con
cambios en resultados, ingresos o perdidas por fluctuación de moneda, y las ganancias de instrumcníos por
coberdira que son reconocidos en el estado de resultados. Los ingresos por intereses son reconocidos cuando
ocurrem. utilizando el método de interés efectivo. También comprende intereses generados por las cuentas
corrientes.
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• =" 'ff:'

3.13 Riesgo crediticio

El riesgo crediticio es el riesgo de pérdida financiera de la Compama si un cliente o una contr^arte de un
instrumento financiero, no cumple con sus obligaciones contractuales, y surge principalmente de las cuentas
por cobrm- y las inversiones en valores. La compañía mitiga este ries^ con estrictas politicas de crédito y
depuración a dientes de manera continua,

3.14 Riesgo de liquidez

E! riesgo de liquidez es d riesgo de que la Compañía no cumpla con sus obligaciones financieras conformo su
vencimiento. La política de la Compañía para la administración dd riesgo de liquidez es. en ia medida de lo
posible, tener siempre suficiente liquidez para cumplir con todos los pasivos que tcnp a la lecha de sus
vencimientos, tanto bajo condiciones normales o como de crisis económica, sin tener que incurrir en pérdida»
inaceptables o correr el riesgo de perjudicar la reputación de la Compañía.

La Compañía monitorca los requerimientos de (lujos de efectivo para optimizar el retorno del efectívo en las
inversiones. Generalmente la Compañía garantiza que tiene suficiente fondos para cumplir con los gastos
operacionales esperados por período de 60 días, incluv'endo el pa^ de obligaciones financieras, esto excluye
d impacto potencial de circunstancias extremas que no pueden ser predeciblcs razonabletuente. tales como
desastres naturales.

3.15 Riesgo de mercado

El riesgo de ma-cado es el riesgo de cambios en los precios en el mercado, tales como, tasas de cambio de
mone^ extranjera y tasas de interés que pueden afectar los resultados de la Compañía o el valor de los
instrumentos financieros que esta posea.

El objetivo de administrar el riesgo de mercado es manejar y controlar las exposiciones al riesgo de! mercado
dentro de parámetros ̂eptabícs, mientras se optimiza d retomo dd riesgo.

La Compañía está expue-sra al riesgo cambiario en las ventas y compras que son denominados en una itioneda
diferente a la moneda funciona) de la Compañía, principalmente el dólar (USD) y en menor proporción el euro
(€). así como por mantener activos y pasivos fuiancicros en esa moneda, .sin contar con algún instrumento
financiero derwrdo que la cubra del riesgo cambiario.
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<t. Efectivo y Equivalentes del Efectivo

Eaire O y 30 días

Entre 3! y60dias

Entre 61 y90 días

Mayor de 90 días
Total

C'adetelle de e.sías cuentas es como sigue;

im 2021

Efectivo en Caja 10,660,321 11.456,162

Bancos Locales 232,139,223 308.039.676

242,799,544 319.495,837

5. Cuentas por cobrar

Estas cuentas se eomponen de:
2S22 2821

Clientes (*) 555.129,933 539,891,306

Garantías Poi Cobrar 113.462,108 90,306.850

Fuíffiionaiíos y Empleados 6,409,422 8,984.340

Relacionadas hr«a 15 182.470,405 337.-334,780

Váuchere Tapetas de Crédito 30.222,245 10,737,445

Obras Cuartas Ps^ Cobrar í 7,296,4 59 -

904,998,571 987^54,721

(♦) tÍB detalle de la antigüedad dte saldos de las cuentas por cobrar clíen&ss al 3.1, de dtciembre 2022 y 2(121 es como sigue:

2021

165,449,7X2

128.509.246

S9,)22,549

172.048,355

200.989.706

143.331.63!

49.833.440

145,736.528

555,329,933 539,891,306

^AT/^c
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6. Activos Fijes

Oste cuenta esta compuesta de la signmiíe i

Adiciones
Retiro / Balance al 31 de

Diciembre 202Í ReciasiQcaelón Diciembre 2022

Terrenos 2.400.013.325 88.472,967 (55,023.983) 2.433.462.309

2.25.1,933.419 151.460,580 -
2.405.393.599

RevaiuítciÓD de Actives (a)- L432i9IH.955 - -
1.432,904.955

Mobílíarios y EquipKJs de OfKlna y Trans]porte 1.014,163.341 313,318,361 fl.108.732.510) 218,749.192

Q&os Equipe» 947,451,213 433.291.517 (865,990.637) 514.752.(^3

Leasing 18.359.036 934,592 (2,672.048) Í6.62L580

274,518.532 431,684.261 (454.417,779) 251.785.014

Total sujeto a depreciadéa 8^41,343,822 1,419,161.878 (2,4^,836,957) 7,273,668,742

Menos: Depreciación acunailads (L926.95S.161) (318.940,995) 1.204,0.37,963 (1,041,861,193)

Total Activos Fijos Netos 6,414,385,661 1,10«.220,8S3 (1,282,798.995) 6.231,807,549

la) Cumpliendo con NIIF la empresa obtiene las valoraciones de expertos tasadores debidamente ncreditadr».

Balance al 31 de
Adiciones

Retiru / Balance al 31 de

Diciembre 2020 Keclasiticación Diciembre 2021

Terrenos 2.397,203.400 2.8}2,S0] (2.875) 2.400.013,325

Edif¡cad»>iKS 2.190.081,907 90.994,873 (27.143.362) 2,253.933.419

Revaloación de Activos (a) 1.432,904,955 - 1,432.904.955

Mobiliarios y Fquipos de OfkiiE y Transfwrte 855.896.333 173,123,221 (14,856.213) 1.0I4.I63.341

Oíns Etpipos 740.562.849 208^18.798 (1.330.434) 947.451,213

Leasing 23,2.54,813 - (4.895,777) 18.359.0.36

Consiroccíón ra Proceso 814,924.256 86.372,986 (626,778.710) 274,518.532

Total sujeto a depreciacida 8,454,828,513 S61.522,6?9 (675.007,370> 8,341^43,822

Menos; Depreciación tunuuulads (1.935.021.589) (213.635,155) 221,698.583 (1.926,958,161)

Total Activos Fijos Netos 6,519.806,924 347.887,524 (453J08,787) 6,414«38S,661

(a) Cumpiienrio con NIIF la empresa obtiene iat valoraciones de expertas tasadores debidamente acredítatlos.
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9. Caentas por Pagar

Ún detalle ds las coeates por pagn es eonuj

Proveedores Locales

Provi.*ed(Tres Exterior

Cuentas par Pagar Ea^leados

Ticket de Cambio (Bmitído» y RecíbidtK)

Bonos Ejuiíidos-Ccnrqjensación

Otras Cuentas Por Pagar
Avances Recibid®: de Clientes

10. Retenciones y Aciiniuliieioaes por Pagar

ün detalk de las Retenciones y Acumuteiones por pagar es como sigue;

Retención impuestó a tercetos

Retención injpiiesís a En^knttes
Anticipo lmí«iesío Sobre Renta
Infotep

7. .Activos Amortizables

üfl (fciallc de esta cuenta es el siguiente; 2922 2021

.Mejora a la Propiedad Arrendada 275.709,369 245.47L115

.AmcBtízación Acumulada (196.641.473) {171,038,26»

79,867,895 74,432.854

Activ<K Intangibles 8.419,216 .

Amortkació» Acumu^da {112,069) -

8,307.147 -

Total de Activ<» Amortizabln 87375,04.3 74.432,854

8. Castos Pagados por .Adelantados y Otros Activos

Ün detalle de estes cuemtas es el siguiente;

2022 2021

Seguros P^^ádós por Aítelantado 27,257,020 35,059,852

Anticipo Impuesto Sobre la Renta 216.4.31.645 205,749.500

Crédito Inversión Ley de CiaeíArt. 34 de !a Ley 108-10) 25.fl00.«)0 20,137.783

lleteaci<Mies Estado 14,737,226 19,614391

Impuestos Diferidos - 39.^-3.562

Gastos Pagados por Adelantado 7.135,385 7,531,401

.Avances a Proveedor®: 156.218,4.38 297.494.381

Otros Activos 46.008,690 23362.753

492,788,405

2022

1,554.503,875

513.144,042

4.215,225

8,793.437

16,111.846

26,357,887

2022

20.489,510

2.961,791

3,475,745

968.975

738,396

649,033,823

2021

1,492,573,472

272,586.085

3.197,026

10.570.061

9,199,328

15.084,7.54

!:,997,658

_U .39,575,192 1,816,208;t84

2021

.36.224,425

2.703.825

3,239,406

1.542,695

786.172



PLAZA LAMA. S. A.

Notas a ios Estados Financieros

Ai 31 de Diciembre de 2022 y 2021

(Valores en RDS Pesos)

Nómina por pagar

/^nes Pian pensión y Riesgos laboral
OHrsei Ac«mulaci<»cs

lBTpü«íos sobre Beneficia

H. Préstamos Por Pagar

Préstamos Por Pagar a Corto Plaza:

Linea de crédito con e! Banco Popular Donúnicano, con utm tasa de imeiós de 6,75%
atuial COB fecha de vcfwimícnto 30 de agosto 2022.

Lúvea de Crédito en peses (RDS), con el Banco Popular Dominicano, ctm una tasa de
tócrés de %% anual con fecbss de vencimientos 09 de noviembre 2023.

linea de cíédito Banco BIID a una tasa de interés promedio de 6.5% anual, recovabk.

linea de crédito en dólares BaicoBHD a omi tósa de iaíaés jaomedio de 5.25%
edual, renovable.

ft-ima LíJiKi de cróiíto en dólares üSS Banco BHD s una tam de iimés pienaedré de
7.25% anual, renovable.

LinM de cr^ito Scotiabsatt a una tsa de interés da 6.45% Y 11.90% anual. reiu>vnble.

Línea de CTédíto en dólares USS Scofiabank a una tasa de interés de 4.40% y 4,95%

anual, renovable.

Prima Línea ds crédito en dólares L^SS Scoliabank a una tasa de interés de 4.40% y
4.95% anua!, renovable.

Linca de Crédito en pesí« (RDS). con c! Banco Popular Dominíesao. con una ta,5.ade
interés de 12.70% y 53.20í'éaijualcí>n lediasdc vencimíemt» 50 de junio 2023.

Linea de crédho en dólares (USS) con el Banco Popuiar Dominicano, a una í^a de
interés de 6.10% anuíiU renovable.

Prima Linea de crédito en dólares (USS) ccm el Banco Popula Dominicano, a tma tasa

de interés de 6.10% anual, renovable.

BaTKO Popular Dominicano Leasing de vehículos.

PréstanKJs en ctólar^ (USS)con el Banco Popular Dominicano, a una tasa de interés de
6.10% anu^ am fecha de vtmcimiento 13 de febrere 2023.

Prima Préstannrs en dólaiís (USSlcon el Banco Popular Dotsiínicano. a una tasa de

interés de 6, lOS-ñ anual con fecha de veneimicnto 13 de fdnrero 2023.

Frésttunos en dólares (USS)con el Banco Pqjuíar Dominicano, a una de interés de
3/45.% anual am fecha de vencimiento 30 de iuHit> 20'22.

Priim Préstamos en dólares (L^S)^n el Banca Poputar Dominicano, a una í^a de
interés de 3.45% anua! con fecha de vencinnento 30 de junio 2022.

Pintamos on dólares (ÜSS), con el Banco Popular Dominicano, a una tasa ds interés eré
6.10% anual con fecha de vencimiento .30 de junio 2023.

Frina Préstamos un dólares (üSS), con el Banco Popular Dominicanu, a ut® tasa de

iaierés de 6.10% anual con fireha iré vencimiento 30 de junio 2023,

2.557.569

i5..3iS,55}

167.620,892

91.351,8(M)

326,831 729

2022

757,973,326

3,168.478

174.208.$.31

270jX)0.000

333S,IM0

183.364,637

1.322.410,000

1,470,000

80.823.393

16.621,580

7.434

408,710

49.483.710

1.238.547

17.149.620

130.580,988

282,623,703

483,410331

2021

150,000.000

67.250.tH)0

.518,353.499

165,000.00(1

902.710.000

18.359.036

89,2(M)

5,007.802

155,400

8,724,358

50,527,170

2,864.175,197 2it87,076.46S

CuntiBÓa...
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(a) Es iinportsnit resaltar que las Líneas de Créditos registrados a Corto Plazo, son lineas renovables automáricaraenlc cada año. y
otxm tal, !a empresa sn su fecira de vencimiento no Híkc ningún tipo de erogación de dinero áe capital, excepto el pago de los
intereses que gener;in estos préstamos mensualmentc. política que 1ki sido aplicada por décadas en ¡a hisioria hnajnciera de la

empresa.

Préstamos Por Psigar Q Largo Piara:

Préstamos en dólsMtjs fUSS)cofl el Banco Populart3otninicano. a «na tasa de intsiftsde

3-45% anua! con fectetdc vencimiento B de fcbrsrrj 2023. - 7.434

ftima Préstamos e

t^rcs de ai

n dólares {USS)eon el Banco Popular Dominicano, a una lasa
s«4Í con iecl» áe vencmjíento '.-t de feiwero2023.

de

417.328

« 424,762

Tota! (k-aeral Préstamos Por Pagar 2,864,175,197 2,887,501,227

12. Otros Ingresos / Gastos Netos

Cit detalle de los Otros logrea» y Otros Gastos es el siguiente;
2022 2021

Otros Ingresos;

Oíros Ingresos Publicidad 4.027,031 7,446,072

OtTt» Ingresos Por Voíubuhi de Compras 5.954,988 14,128.915

Otr«« Ingresos incentivo 37.184,222 17,420,471

Ola» Ingres»» Pubikactóo Suplidores 42,155 2.350,853

Olrt» ingresos Contribución Suplidor 97.03&.770 78.168,808

Oin» Ingresos Por Promoción 99.766.705 68,502.461

Oaos Ingresos Pago Mantenimiento 13.568.463 12,017.313

Orí» Ingresos Alquila de Espacios 88,027,871 83,274,469

Otros Extraotdinaiií» 45.198,830 70,901.765

Reciamacioncs al Seguro 2.107,245 3,582.377

392,914,281 357,793304

Otras Gastos:

Pérdida Venía de Activos Fijos 20.092.912 5,604,185

Pérdida en Garantía de Piezas 26.603,801 62J81.062

PCTdida en Inventario 94.635,15.1 69.377.372

Provisión de Cuentos incoísables (4) -

Otros Gastos 71.872,658 75.617.592

213.204,522 210.880,209

Otros Inrgresos 1 Gastos Netos 179,709,759 146.9J3,295

13. Gastos Generales y Administrativos

Un detaUe de Ies gastos garerales y administrativos es el simiente: 2022 2021

Gastos de Personal i.483.971,463 1.552.437.837

Castí» per Trabajos. Suministri» y Servicios 729,664,683 543.564J88

Arrendaraientos 355.085,222 154,962.034

Gastos áe Aclivos Fijos 147,069,200 124.391.688

Ga-stes de Dqrreciación y Amcstizacíón 344,544.208 238.015.334

Gastos de Representación ! 64.276,715 180,568.472

Otras Deduccitaies Admítklzs 105.797.157 100.620.600

3J30.408.648 2,694460,552
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lA linpmtosPor Pagar

Impuestos sobre la renta

Una corciliadón entre el beneficio y la renta neta iniponibte. es como sigue:
2022 2021

Beneneto antes de impoesto sobre ta renta 38<5J77.986 1,082,073,166

AjBstcs Posití'̂ os:
In^uestos No Detluciblcs 4Ü,?64.3Í)S 7.456.977

E*ce«.> Donaciones a Instituciones de Bien Publico 314,807 367,500

Gastos Ko dedIleíbles 94.635,153 (39.377-572

Gastos Sin Coi■nprobante con Valor Fiscal 26.721,483 66,667.600

162,435.842 143.869.450

Ajustes ivm:

Ganancia «i Venta de Activos Dí^r^íiables <2,458.<>56> (394.856)

Deficiencia en Depreciación (337.590) (14.399.414)

Ajustes de Inv:entario (2O7J28,S02) ('.54.045.682)
(209.92S34S) (J78.839.95l!

Kenta neta imponible antes de perdidas fiscales 330.688v480 1,047,102,664
Pérdidas eun^ensables. de años anteriores (.348,479) [348.207)

Renta neta ünipoiiibie después de pérdidas fiscales 338,340,000 1,046.754.457

Tasa impoíitiv■a 27%

Impucsto a Fagsr 01,351.800 282,623,703

í\n!idpos Pag;idos 1245.254,711) (170.512.477)
Retenciones E ntidades de Estado (14.757,226) (19,6142591)
Crédito Inversi6n Ley de Cinc (Ait. 34 de is Ley IOS-10) (22,$37.950) (19,563,100)
Otnis Compensaciones Autoiiaidas í!9.$92) (20.219.763)

Inipnestn a Psigar/Saldo a Favor (101,497.979) 52,713.772

Impuestos sobre Activos

Código Tributario de la República Dominicana establece que el it^ttcsio sírfsrs la ten» por pagar sejrá el jmwr que lísaí» ifc
aplicar el 27% a la renianetaiiT^nibley el 1% a ¡os activos sujetos netos.

Un detalle del impuesto dctcTTmnado y de! saido a favor es como sigue:
2022 2U21

Total de Activos 12,939,849,369 12.720,00.3,401
Impuesto Diferidó o Anticip; !256,16a,364) (245,512.612)
Inversiones en .Acciona! (957303-500) (9(».144.9S7)
Revakiaciáo <ie Activos !l.432,904.955) (1,432.904.955)
Activos sujetos ainipuestos 16,293,472.551 16.141,440.878
'Tasa tmpositívs 1% 1%

Impuesto detenmnado 102,934,720 lül.414.409
Grédito pco" Impuesto Llífiiídadu del isr (91.351,800) (282.623.703)
Impuesto 3 Pagar

- -



15. Saldos eon entes Relacionados
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Notas a ios Estados Financieros

Al 31 de Diciembre de 2022 y 2021

(Valores en ROS Pesos)

Un detalle de ¡as saldos ds la Conipañía.con sus entes relacionados, durmnc Uis anos tcrtnimdosei 31 de dtciembre del 2022 y
2021 es con» siauc;

2022 2021

Cuentas Por Por

£i^ Relscionadoij Tipo de Opcraeiéa Cobrar Cobrar

Comercial Fila, S.Á. Ventas de productos 27,281.245 26,862,586

Gí-A, Sil Préstelos a cono plazo- 29Í.629 119.179,692

Frecuencias Doniinic3na,S-A, Ventas de productos 9,036.9f!2 9,774.686

inmobiliaria Mpt S.A Ventas de produaos 1.843,7(14 1.843.704

Mael Construcciones. Srl Ventas de productos 5,080 5,080

Soluciones en Gas Ntuural Ventas de productos 55.780,847 39,729,635

Soluciones en Gas Natura! Préstamos a corto plazo 76.758.876 128.461.376

J'roy Motors Ventas de productos 9,223 15.123

Trov hfefoK Pr&taiTíOS a cono plazo 11,462.898 11.462,898

182.470,405 337A34,780

10. Patrimonio de Aedonistas

Capital de los socios

A131 de diciembrede 2022 y 2021. el capitel social pagado es de RDSI380j{»rt,!)00 compuesto de I8.8(K).000 cuotas
vator de R0S5OO cada una y de RDSI.50(),000,000 compuesto de 15.0Q0,0W) cuotas sociales por valor de ÍII5S100 cada una
respectivametiíc.

17. Reserva legal

La Le>' Genera! de Sociedades Comercíaks y Empresas Individuales de Responsabilidad Lmnlada requiere cnti^^añia transfiera
anuaInKutc. tomo mínimo, el 5% de su beneficio después de impuesto sobre la renta a una nserva legal, hasta que esta
reserva iguale d lOH del cspiíal social.

[Mcba reserva no está disponible para distribución entre los accionistas.

I& Efectos en la empresa de la Pandemia Mundial del Covid -19.

A pcsMíie la Pai^emia Mumiia! Covid -19 la empresa ha rpantenido sus operaciones bajo condiciones de higiraie pertinentes
y ha tomado medidas que han sostenido sus operaciones y solvencia financiera.

Fin del

awAr/^
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Documentación Técnica:

1.Presencia a nivel nacional

2. Los oferentes interesados deberán ser tienda por departamentos con capacidad de

suplir las categorías siguientes: Productos alimenticios, vestimentas, electrodomésticos,

artículos para el hogar, equipos tecnológicos, juguetes, artículos escolares, artículos de

ferretería, artículos para bebés y otros artículos de uso personal, demostrado con un

listado de sus diferentes categorías.

3. Los bonos deben ser válidos para consumo en todas las tiendas y/o de las empresas

del grupo comercial que resulte adjudicado en el presente proceso, demostrado

mediante certificación que indique lo referido.

4. Constancia de disponibilidad inmediata para la entrega de los bonos, demostrado

mediante una certificación.

5. Bonos adicionales por descuento en compras, el proveedor deberá entregar los

bonos junto a los demás y con el mismo tiempo de vigencia, medio de verificación

mediante una certificación.

6. Vigencia mínima de los bonos a partir de su emisión factura y recepción por parte de

la entidad contratante deber ser de doce (12) meses, demostrado mediante

certificación.

7. Antecedentes y experiencia de la empresa.
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Plaza Lama
La Supertienda

Especifícaciones Técnicas

15 de septiembre de 2023
Santo Domingo, D.N.

Señores

Consejo del Poder Judicial
Ciudad."

Atendón: Comité de Compras y Contrataciones

Referencia: PEEX-CPJ-15-2023

Honorables miembros:

Formalmente les presentamos nuestra oferta debonos para la adquisición de productos en todas
nuestras tiendas. En ocasión del Procedimiento de Excepción por exclusividad No. PEEX-CPJ- 15-
2023, la disponibilidad de estos bonos es de entrega inmediata al recibir la orden de compras y/o a
la suscripción del contrato, los mismos cumplen con las siguientes características especificas:

Cantidad total en bonos : RD$65,000,000.00

Lote I:

8,200 bonos con denominación de RD$2,000.00.
16,100 Bonos con denominación de RD$1,000.00
Lote 11:

8,200 bonos con denominación de RD$2,000.00.
16,100 Bonos con denominación de RD$1,000.00

Impresos en papel de Seguridad;
Seriados, Numerados y Codificados;
Color predeterminado y uniforme en todos los Bonos impresos;
Vigencia 12 meses a partir de la fecha de emisión, entrega y recepción por parte de la
entidad contratante.

Validos para consumos en todas nuestras tiendas del país.
Los bonos adicionales por descuento en compras serán entregados conjuntamente a la
totalidad de los bonos adjudicados con el mismo tipo de vigencia.

Los mismos son válidos para la compra en todas nuestras tiendas y también todos los especiales y
ofertas.

Con nuestros Bonos, oírecemos una amplia gama de productos a elegir, tales como:
electrodomésticos en general, todo tipo de productos comestibles de la canasta básica
familiar, ropas, equipos tecnológicos, útiles escolares, zapatos, libros, articulos para bebes,
artículos de uso personal, juguetes, artículos del hogar, muebles, ferretería, deportes, y
muchos otros artículos más.

Es decir, pueden ser utilizados para compras en todos los rubros que ofrecemos.

Estos Bonos pueden ser utilizados en las 20 tiendas que tenemos distribuidas en todo el país de la
siguiente manera: 8 Supertiendas Plaza Lama, 9 Electro Lama, 1 Plaza Lama Express y 2 Súper



Lama, distribuidos por todo el país. Las ubicaciones de estas tiendas, para darle facilidades a sus
empleados son:

Plaza Lama

Nuestro grupo de tiendas distribuidas por todo el país en formato: Plaza Lama, Electro Lama, Süper
Lama y Plaza Lama Express.

Las ubicaciones son:

Plaza Lama:

1-Avenida Duarte No. 78, Santo Domingo, D.N., Tel: (809) 200-3000
2-Autopista Duarte, Santo Domingo Oeste.
3- Isabel Aguiar esquina Av. Las Palmas, Sto. Dgo. Oeste.Tel:(809) 237-8424
4-Av. 27 de Febrero esquina Av. Winston Churchill, D.N. Tel: (809) 274-5262
5-Av. Máximo Gómez esquina Av. Nicolás de Ovando, D.N. Tel: (809) 621-1777
ó-Carretera Mella casi esquina Av. Charles de Gaulle, Sto. Dgo. Este. Tel:(809) 701-5262
7-Av. 27 de Febrero esquina Calle Sánchez, Santiago Tel: (809) 274-5262
8- Calle Francisco Richiez D., La Romana. Tel:(809) 349-1010

Electro Lama:

1-Santiago: Calle Del Sol esquina calle Sánchez Tel: (809) 274-5262
2- La Vega : Av. Pedro A. Rivera esq. Av. Flamboyanes Tel: (809) 573-6201
3-San Francisco de Macoris: Calle Restauración No. 26 Tel: (809) 290-5111

4-Higuey: Plaza Taveras Center, Av. Monseñor Polanco Brito Tel: (809) 746-0298
5-Sambil: Nivel Acuario, Av. John F. Kennedy Tel: (809) 274-5262
6-Bávaro: Av. Barceló esq. Calle El Sol Tel: (809) 933-3345
7-Bonao:Av. Profesor Juan Bosch #88, (Antigua Av. Libertad), Ciudad de Bonao, Monseñor Nouel
Tel: (809) 559-9409

8-San Juan de la Maguana: Av. Circunvalación #3, Esquina Calle José Hazim, San Juan de La
Maguana. Tel: (829) 927-0056
9-Puerto Plata :Calle Camino Real / 30 de Marzo (Frente a la parada de Caribe Tours), Ciudad de
San Felipe Puerta Plata. Tel: (809) 552-8820

Súper Lama
1-Sambil: Nivel Acuario, Av. John F. Kennedy, D.N. Tel: (809) 274-5262
2-Bávaro:Av. Alemania, (al lado de la estación Texaco). Tel:(809) 533-4848

Plaza Lama Express:
San Isidro: Carretera San Isidro esquina Charles de Gaulle, Santo Domingo Este. Tel: (809) 236-526

Reiterando nuestro interés en este proceso.

Se despide,

.asía Lama Hache

Plaza Lama S.A.

Plaza Lama
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PlazaLama
La Supertienda

Constancia de

disponibilidad
inmediata para la

entrega de los bonos.
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Plaza Lama
Lo Supertienda

14 de septiembre 2023
Santo Domingo, D.N.

Señores

Consejo del Poder Judicial
Comité de Compras y Contraciones
Ciudad.-

Asunto: Certificado disponibilidad de entrega

Referencia: PEEX-CPJ-15-2023

Honorables miembros:

Luego de un cordial saludo, mediante la presente tengo a bien certificar que Plaza Lama, .S.A.

RNC 1-01-17111-1, tiene disponibilidad para hacer entrega inmediata de sesenta y cinco millones

de bonos canjeables en pesos dominicanos (RD$65,000,000.00), más los bonos adicionales

generados por los descuentos transparentados en la oferta económica presentada.

Vigencia: Doce (12) meses a partir de recepción por la entidad contratante.

Muy atentamente.

de Casia Lama Haché

-Plaza Lama, S.A.

oOW'^Go

P\azaL?rn^

c 1 o '



Antecedente y
experiencia de la

empresa
Plaza Lama
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AYUNTAMIENTO

SANTO DOMINGO

NORTE
■ Nuestro Norte eres tú

RNC 425000339

Dirección Administrativa
"Año de la Consolidación de la Seiíuridad Alimentaria"

Santo Domingo Norte
10 de agosto de 2021

CERTIFICACION

A quien pueda interesar

Luego de un cordial saludo, por medio de la presente, certificamos que la empresa
Plaza tama, S.A; RNC: 101-17111-1, ha participado y ha resultado adjudicataría en
procesos por comímación de precios. Adquisición de Bonos de Compras, (Fiestas Navideñas
2020 y para Actividad del Día de las Madres 2021), dicha empresa ha cumplido
satisfactoriamente.

Atentamente,

ingo

lazaLama

Ave. Hermanas Mirabal. Esq. Gi^l Modesto Díaz, Urb. M^imo Gómez. Sto. Dgo. Norte, R. D. » Td.: 809-331-7171



Página 1 de 3

fTlA-i)AF-C!VI-202(KÜ11

Fecha de emisión: 28/2/2020

Instituto Tecnológico de las Américas

ORDEN DE COMPRA

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden: ITLA-2020-00032

Descripción: Adquisición de Bonos para ser Utilizados en Diferentes Actividades del tnsiítúto
Tecnológico de las Américas (ITLA). " "" ^

Modalidad de Compras: Compras Menores

Páíos'cíel {proveedor

Razón social: Plaza Lama, SA

RNC: 101171111

Nombre Comercial: Plaza Lama, SA

Domiaho Comercial: 27 de Febrero. Esquina. Winston Churchitl, 10112 - , REPÚBLICA DOMINICANA

Teléfono; 809-990-2101

Datos Géneraiés del Contrato

Anticipo; 0%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 30 días

Monto Total: 1,067,000.00

Moneda: DOP

Detalle

aO o

plazaLaf^^

Item. CMígó Descripddn , Wdad L Unidad ijDascüento ' Sub Total
sflTBIS SÜ®

s/ITBIS

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO ; 1

OHo Hmwda ~ Moneda Orlg-
"  _i Orlg ' — :

OlOG/Cn

iS V. '-IF
i -1. R---

'^L-rniní^\ \S O, ̂
Nombre

íTLA-DAF-CM-2020-0011



BANRESERVAS
BbemdelosdoBáicm

Banco de Reservas

Avenida Luperón, esquina C Oe^ Urb.
San Gerónimo, Santo Domingo
Tel. 809-960-4815/809-^0-4816

RNC 401010062

Proveedor: PLAZA LAMASA Orden Núm.: BR-OG-00026966 Página.: 1/ 1
RNC: 101171111 Fecha: 19 de mayo de 2023

Dirección: AV. MAXIMO GOMEZ ESQ. OVANDO Pago: Crédito 30 Dias

SANTO DOMINGO.DOM Enb^ga: inmediata

Ciudad: SANTO DOMINGO Lugar Entrega: Almacenes Banreservas

Atención: JOSE ALBERTO ROSARIO Contacto: María Reyes Bretón Tel.: 8O9-960-4B62
Teléfono: 809-985-2113 Email: mdpreyes@banreservas.com

Email: gteelecpU 1 @ptazalama.com

Sírvase despachar por nuestra cuenta los artículos detallados a oontínuadón:

006148

005914

007993

BONO DE RD$2.000.0C

BONO DE RD$1,000.00

BONOS DE 500 PESOS

1.000 UND

1,500 UND

3,000 UND

2,000.0000 2,000,000.00

1,000.0000 1,500,000.00

500.0000 1,500,000.00

Ultima Línea

ENTREGAR MERCANCIAS CON CONDUCE EN LOS
ALMACENES BANRESERVAS YDEPOSITAR FACTURA

CON NCF GUBERNAMENTAL, SELLADA POR U EMPRESA.
CONORDENDECOMPRAORiOINALY

CONDUCE RECIBIDO EN U OIR. DE COMPRAS
Av. Luperón Esq. C/C Oeste, San Gerónimo

ToL: SOD-OeO-4826

SUB-TOTAL

DESCUENTO

fTBIS

6,000,000.00

0.00

0.00

TOTAL DOP 5.000,000.00

BanReservas se reserva el derecho de cancelar este documento si no se cumple con los términos y condicicMies acordados.

Notas:

Solicitud medinate correo de la Dirección Genreal Administratica de fecha 19 mayo 2023.
Precios de orden de compra según cotización de fecha 19 de mayo del 2023

Firma y Clave.AJ •¿•'C/Cíii?

OGA-119 03-2014 RNC-401010062

plazaLa^í

Firma y Clave

délos hElpegosefarealizedoa pardrde U recepción de la factura correctamente emitida, luego del curapUmlento satisfactoi
de ios Bienes y del recibo de iw siguientes documentos: Orden De Compra original, Factura original y conduce.
Para aclaraciones o seguimiento de esU orden, favor contactara la Unidad de Logística y Garantías a los números (609)to0-4S2Sr4Í21/4d1S.

www.banreservas.com
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CNSSOAF-CM.aQ2MI037

Fwha de emáídn: 22/70020

Consejo Nacional de la Seguridad Sockt.

ORDEN DE OOMPRA

UhflOAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden: CNSS.2020^0119

Descripck^ ADQUISICIÓN DE BONOS PARA ÚTILES ESCOLARES PARA EMPLEADOS'I^OS

Modalidad de Ccwnpfas: Compras Menores

Datos del Proveedor

R^:ón soc^; Plaza Lama, SA

RNC; 101171111

Nombre CcMnercial: Plaza Lama, SA

Domítálk) Comercial: 27 de Febrero, Esquina. Winston ChunjhiH, 10112 -, REPÚBLICA DOMINICANA

Teléfono: 809-990-2101

Datos Generales del Contrato

Anticipo: 0%

Forma de pago: Transf^encta

Plazo de pago con ra:;e|xtón conforme; 15 días

Monto Total: 1,107,000.00

Mrnieda' DOP

Detalle

Descn'pcian

Otros

Imfjuflstos
'"MoRStfa 'V

Orig. >:

Sub TctcU .
Moreda Orig

FIRMA RES?Of\iSABLE:AÜTOR!ZADO

1

Tirina

Rossanna Daímasi

Nombra y Apellido

CNSS-DAF-CM-2020.0037

erez

Nmi^ra

" ■ /

o-



CÁMARA DE DIPUTADOS

REPÚBUCA DOMINICANA

RNC:401007606

División de Compras, Contrataciones y
Suministros

Suplidor ; PLAZA LAMA, S.A

Rnc : 101171111

Contacto : MARGARITA

Dirección: 27 DE FEBRERO ESQ. WiNSTON CHULCHILL

ORDEN DE COMPRA

i No. Documento

Fecha de Emisión

Concepto

Teléfono : 809-533-4848.

l E-mail :

Fax :

: OC-2022-6439

: 01/11/2022

: 1 5-BONOS SECRETARIALES

CondicióriT" Crédito PACO tOTAL CONTRA ENTREGA Fecha de Entrega: 23/1112022 í Moneda: DOP - Pesos RDS
,

Producto Descripción Unidad de
Medida

Cantidad Predo :  Bruto Descuento Impuesto Tota! Neto

|3-I62 BONOS EN DENOMINAOON DE J
ÍU5S1.000.00

UNO 1 35,000.00 1,000.00 35,000,000.001 0.<W| 0.(K} i

'  . , i
35.000,000.00

I

'3-162 BONOS EN DENOMINAaON DÉ
RnSSOD.OO

UND" .j 70,000.00 500.00 3S,OOO.OG0.06¡ 0.001 /, , .'■•O.OO i 35,000,IK)0.00

SETENTA MILLONES Y 00 / 100

Observaciones •

(PROCESO EXCErciON POR EXCLUSIVIDAD CD-CCC-PEEX-D2-2022 ADQUISICIÓN BONOS PARA
USO DE LA INSTITUCIÓN)

i  Total Bruto

Descuento::

Sub-Total

impuesto :

Total Neto

Lj- a
Preparado Por_;

y.Su^nistrosCoordi

70.000,000.00

70,000,000.00

0.00

70,000.000.00

.poCT'

Secretaría General Administrativa



Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simo

Centro de los Heroes, Sto. Dgo. R.D.

Tel.: 809-533-3191 RNC - 401-03676-2

ORDEN DE COMPRA

DATOS SUPLIDOR

PLAZA LAMA S A 000958

Contribuyente: 101171111

Teléfono: 5497709 Fax:

Dirección : AV. DUARTE #78 SANTO DOMINGO, R.D.

Múmero: OC00030910

=echia Orden : 11/10/2022

Condición de Pago : Crédito o 30 dios

•echia Entrega :

Dirección de envío:

Unidad Cantidod Precio Importe

Código Descripción Compra Ordenado Unitario Total

18^1495 BONOS PLAZA LAMA DE 2,000 UND 8,075.00 2,000.0000 16.150,000.0000

18-01496 BONOS PLAZA LAMA DE 1,000 UND 15,850.00 1.000.0000 15.850,000.0000

/a?
1 "T

'

\\

r P\a^ 1
/

Cotizoción: adquisición bonos navideños

SOLTOIR. GESTIÓN HUMANAY CARRERAJUDICIALADM.

VER OFERTA ECONÓMICA D/F 27/09/2022
Comentario Pago:

Total Mercadería:

Descuento; 0. %

ITBIS:

32,000,000.00

0.00

0.00

G: N/A; E: 3 DIAS

Observaciones:

EORM.S/N D/F 11/08/2022, DE DIR. GESTIÓN HUMANA Y CARRERA
Total :RD$ 32,000,000.00

iiinirt*! AnK-i PFFY.rp MPn s/m

Revisodo Por Autorizado Por

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Tejada Castellanos

Yerina Reyes Carrazana

% * vC^'
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C^'

10 de Agosto, 2021
SanU) Domingo Este

CARTA DE REFERENOA

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Distinguidos Señores:

Por medio de la presente el Plan de asistencia Social, certifica que la empresa PLAZA
LAMA, S.A, RNC 1-01-17111-1, participó en la adquisición de bonos para asisíwcia
social y festividades navideñas 2019, Adjudicada mediante a! contrato {PASF-LPN-2019-
OOiO-217).

Sin otro particular se despiden,

^omfaQO

Atentemente,

y Contrataciones Ene
h-.X

PiazaUma

('Puei.icr



Asunto; Interés en participación proceso PEEX-CPJ-15-2023. Plaza Lama, S.A.
De: Marcell Severino Cuello <mseverino@plazalama.com>
Fecha: 15/9/23, 2:57 p. m.
Para: licitaciones-cpj@poderjudicial.gob.do

Consejo del Poder Judicial

A-tención: Comité de Compras y Contrataciones

Luego de un cordial saludo, tengo a bien mediante la presente hacer de conocimiento de ustedes
nuestro interés en el proceso: "Adquisición bonos navideños" Ref. PEEX-CPJ-15-2023.

Contacto:

Marcell Severino

Coordinadora Opto. Ventas Gubernamentales Plaza Lama

Teléfonos: 849-205-9806 / 809-819-5566

Correo; mseverinoOplazalama.com

Quedo a sus ordenes.

¡Feliz fin de semana!

Marcell Oasis Severinoj Coordinadora
Plaza Lama, S. A.| Opto.Gubernamental
Ext. 2095|Cel.: 849-205-9806 } E-mail:
Nota: Por favor, confirmar recepción de este correo.

i



Plaza Lama
La Supertienda

18 de septiembre de 2023

Santo Domingo, D.N.

Ceitifícado de listado de sucursales

Plaza Lama, S.A. RNC 1-01-17111-1

Dirigido a: Consejo del Poder Judicial

Comité de Compras y Contrataciones

Proceso: Adquisición de bonos navideños Ref. PEEX-CPJ-15-2023

Plaza Lama S.A. Nuestro grupo de tiendas distribuidas por todo el país en formato: Plaza Lama, Electro Lama,

Süper Lama y Plaza Lama Express.

Las ubicaciones son:

Plaza Lama:

1-Avenida Duarte No. 78, Santo Domingo, D.N., Tel: (809) 200-3000

2-Autopista Duarte, Santo Domingo Oeste. Tel.: (809) 200-3000

3- Isabel Aguiar esquina Av. Las Palmas, Sto. Dgo. Oeste. Tel:(809) 237-8424

4~Av. 27 de Febrero esquina Av. Winston Churchill, D.N. Tel: (809) 274-5262

5-Av. Máximo Gómez esquina Av. Nicolás de Ovando, D.N. Tel: (809) 621-1777

6-Carretera Mella casi esquina Av. Charles de Gaulle, Sto. Dgo. Este. Tel:(B09) 701-5262

7-Av. 27 de Febrero esquina Calle Sánchez, Santiago Tel:(809) 274-5262

8- Calle Francisco Richiez D., La Romana. Tel:(809) 349-1010

Electro Lama:

1-Santiago: Calle Del Sol esquina calle Sánchez Tel: (809) 274-5262

2- La Vega: Av. Pedro A. Rivera esq. Av. Flamboyanes Tel:(809) 573-6201

3-San Francisco de Macoris: Calle Restauración No. 26 Tel: (809) 290-5111

4-Higuey: Plaza Taveras Center, Av. Monseñor Polanco Brito Tel:(809) 746-0298

5-Sambil: Nivel Acuario, Av. John F. Kennedy Tel: (809) 274-5262

6-Bávaro: Av. Barceió esq. Calle El Sol Tel: (809) 933-3345



7-Bonao:Av. Profesor Juan Bosch #88, (Antigua Av. Libertad), Ciudad de Bonao, Monseñor Nouel Tel:(809)

559-9409

8-San Juan de la Maguana; Av. Circunvalación #3, Esquina Calle José Hazim, San Juan de La Maguana.

Tel: (829) 927-0056

9-Puerto Plata: Calle Camino Real / 30 de Marzo (Frente a la parada de Caribe Tours), Ciudad de San Felipe

Puerta Plata. Tel: (809) 552-8820

Súper Lama

1-Sambil: Nivel Acuario, Av. John F. Kennedy, D.N. Tel:(809) 274-5262

2-Bávaro: Av. Alemania, (al lado de la estación Texaco). Tel:(809) 533-4848

Plaza Lama Express:

1-San Isidro: Carretera San Isidro esquina Charles de Gaulle, Santo Domingo Este. Tel:(809) 236-526

2- Azua: Carretera de Azua, Kilómetro 2.

PlazaLamaa Lama HachePe

Pre^dente
Plazafcama, S.A.



'laza Lama
La Supertienda

Page 1 of 1
18.09.2023 15:30:58

Pedido

Dirección del Proveedor

Empresa

SONLU SHANGLING GROUP

N0.999 NANJING ROAD, SÜQIAN ECONOMIC

JIANGSU, CHINA

Tel;8618623466515/ Fax 8618623466515

Information

Pedido / Fecha

Proveedor / Ciase Doc

Moneda

Grupo compras

Fecha de Entrega

Usuario

4504640891 /18.09.2023

84237/ZIMP

USD

E17: Linea Blanca

30.12.2023

RSALDIVAR

Dirección Entrega: y Tel. Centro de Distribución General

809-274-5262 Ctro. General

Carretera Mella Esq Autopista Nordeste

AUT.NORDES SAN LUIS-SAN LUIS

REPÚBLICA DOMINICANA

Condición de Pago: Proveedores Inmed. sin DPP Moneda: USD

Su Persona Responsable: ELSA TAN

Pos.11  Material / EAN Tam/Dim Cant UM Valor Total

10 CO 2551188 / 2299902161683 56.00 UND 200.00 11,200.00

NEVERA DIMENSIONS SXS SONLU-DIM-460 [  1 ÜND= 1 UNDl

16FT

material Number: CC-520WE

Precio bruto 200.00 11,200.00

USD

Valor Neto Por Posición 11,200.00

Valor bruto 11,200.00

Total Desc.Material 0.00

/ ̂  / toW—

Val.neto posición incl.desc. 11,200.00

instrucciones a los Proveedor:

Cualquier variación en el código, contenido o características generalesdel producto, hará que este sea rechazado al momento de la recepción délas

mercancías. Las condiciones y precios reflejadas en esta orden sonlas acordadas entre nuestras empresas y son las únicas válidas parafines de

facturación y pago.

Pago: 10 dias después de condición de pago



'laza Lama
La Supertienda

Page 1 of 1
18.09.2023 15:30:58

Pedido

Dirección del Proveedor

Empresa

SONLU SHANGLING GROUP

N0.999 NANJING ROAD, SUQIAN ECONOMIC

JIANGSU, CHINA

Tel:8618623466515/ Fax 8618623466515

Information

Pedido / Fecha

Proveedor / Clase Doc

Moneda

Grupo compras

Fecha de Entrega

Usuario

4504640879/18.09.2023

84237/ZIMP

USD

El 7: Linea Blanca

30.12.2023

RSALDIVAR

Dirección Entrega: y Tel. Centro de Distribución General

809-274-5262 Ctro. General

Carretera Mella Esq Autopista Nordeste

AÜT.NORDES SAN LUIS-SAN LUIS

REPUBLICA DOMINICANA

Condición de Pago: Proveedores Inmed. sin DPP Moneda: USD

Su Persona Responsable: ELSA TAN

Pos. 11 Material / EAN Tam/Dim Cant UM Valor Total

10 CO 2551188 / 2299902161683

NEVERA DIMENSIONS SXS SONLU-DIM-460

16FT

material Number; CC-520WE

Precio bruto

Valor Neto Por Posidon

56,00

[  1 UND= 1

UND

UND]

200.00

200.00

USD

11,200.00

11,200.00

11,200.00

Valor bruto

Total Desc.Material

Val.neto posición Incl.desc.

11,200.00

0.00

11,200.00

Instrucciones a los Proveedor:

Cualquier variación en el código, contenido o características generalesdel producto, hará que este sea rechazado ai momento de la recepción délas

mercancías. Las condiciones y precios reflejadas en esta orden sonlas acordadas entre nuestras empresas y son las únicas válidas parafines de

facturación y pago.

Pago: 10 dias después de condición de pago



^lazaLama
La Supertienda

Page 1 of 1
18.09.2023 15:30:58

Pedido

Dirección del Proveedor

Empresa

SONLU SHANGLiNG GROUP

N0.999 NANJING ROAD. SüOIAN ECONOMIC

JIANGSÜ, CHINA

Tel;8618623466515 / Fax 8618623466515

Information

Pedido / Fecha

Proveedor / Clase Doc

Moneda

Grupo compras

Fecha de Entrega

Usuario

4504640878/18.09.2023

84237/ZIMP

USD

El 7: Linea Blanca

30.12.2023

RSALDIVAR

Dirección Entrega: y Tel. Centro de Distribución General

809-274-5262 Ctro. General

Carretera Mella Esq Autopista Nordeste

AÜT.NORDES SAN LUIS-SAN LUIS

REPUBLICA DOMINICANA

Condición de Pago: Proveedores Inmed. sin DPP Moneda: USD

Su Persona Responsable: ELSA TAN

Pos. II Material / EAN Tam/Dim Cant UM Valor Total

10 co 2551188 / 2299902161683

NEVERA DIMENSIONS SXS SONLU-DIM-460

16FT

material Numt>er: CC-520WE

Precio bruto

56.00

[  1 UND= 1

UND

UND]

200.00

200.00

USD

11,200.00

11,200.00

Vaflor Neto Por Posición 11,200.00

Valor bruto

Total Desc.Material

Val.neto posición incl.desc.

11,200.00

0.00

11,200.00

Instrucciones a los Proveedor;

Cualquier variación en el código, contenido o características generalesdel producto, hará que este sea rechazado al momento de la recepción délas

mercancías. Las condiciones y precios reflejadas en esta orden sontas acordadas entre nuestras empresas y son las únicas válidas parafines de

facturación y pago.

Pago: 10 dias después de condición de pago



^lazaLama
La Supertienda

Dirección del Proveedor

Empresa

SONLU SHANCLINC GROUP

N0.999 NANJING ROAD, SUQIAN ECONOMIC

JIANGSU. CHINA

Tel;8618623466515 / Fax 861862346651S

Page 1 of 1
18.09.2023 15:30:45

Pedido
Information

Pedido / Fecha

Proveedor / Clase Doc

Moneda

Grupo compras

Fecha de Entrega

Usuario

4504561410/22.05.2023

84237/ZIMP

USD

E17: Linea Blanca

30.10.2023

RSALDIVAR

Dirección Entrega: y Tel. Centro de Distribución General

809-274-5262 Ctro. General

Carretera Mella Esq Autopista Nordeste

AUT.NORDES SAN LUIS-SAN LUIS

REPÚBLICA DOMINICANA

Condición de Pago: Proveedores Inmed. sin DPP Moneda: USD

Su Persona Responsable: ELSA TAN

Pos. II Material EAN Tam/Dim Cant UM Valor Total

10 CO 2551188 / 2299902161683

NEVERA DIMENSIONS SXS SONLU-DIM-460

16FT

material Number: CC-520WE

Precio bruto

Valor Neto Por Posición

20 CO 2551188 / 2299902161683

NEVERA DIMENSIONS SXS SONLU-DIM-460

16FT

material Number: CC-520WE

Precio bruto

Valor Neto Por Posición

50.00

1 UND« 1

UNO

UND]

6.00

1 UND» 1

UND

UND]

200.00

200.00

USD

200.00

200.00

USD

Valor bruto

Total Desc.Material

Val.neto posición incl.desc.

10,000.00

10,000.00

10,000.00

1,200.00

1,200.00

1,200.00

11,200.00

0.00

11,200.00

Instrucciones a los Proveedor:

Cualquier variación en el código, contenido o características generalesdel producto, hará que este sea rechazado al momento de la recepción délas

mercancías. Las condiciones y precios reflejadas en esta orden sonlas acordadas entre nuestras empresas y son las únicas válidas parafínes de
facturación y pago.

Pago: 10 dias después de condición de pago


